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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 27 de noviembre de 1953 por el que so au
toriza a la Comisión de Urbanismo de Madrid para 
enajenar directamente a la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles el pleno dominio que le corres
ponde sobre los terrenos integrantes de las cuatro 
manzanas sitas entre la avenida del Generalísimo y 
la calle de Bravo Murillo, en el sector Nordeste de 
Cuatro Caminos, de esta capital, con destino exclu
sivo a la construcción de viviendas para los Agentes 
de la Empresa adauirente.
La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles ha so

licitado de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en cuan
to propietaria de terrenos, la enajenación directa de cua
tro parcelas, integrantes de otrás tantas manzanas encla
vadas en el sector Noroeste de Cuatro Caminos, para reali
zar un plan de construcción de viviendas protegidas con 
destino a los Agentes de dicha Empresa; y atendida la 
finalidad social que se persigue, la referida Comisión de 
Urbanismo ha acordado informar favorablemente la pe
tición y solicitar la autorización que previene el artículo 
veinte del Decreto de trece de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho para que pueda llevarse a cabo la venta 
con plenitud de efectos jurídicos; autorización * que en 
vista de las circunstancias que concurren debe ser con
cedida..

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—Se autoriza a la Comisión de Urbanis

mo de Madrid para enajenar directamente a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles, el pleno dominio que 
le corresponde sobre los terrenos integrantes de las cuatro 
manzanas sitas entre la avenida del Generalísimo y la 
calle de Bravo Murillo. en el sector Nordeste de Cuatro 
Caminos, de esta capital, con destino exclusivo a la cons
trucción de viviendas para los Agentes de la Empresa 
adquirente y cuyas referencias al Plano de alineaciones, 
superficies y precios totales' se determinan a continua
ción: Manzana letra R., de mil ochocientos ocho metros 
con noventa centímetros cuadrados de superficie, por el 
precio de quinientas treinta y cinco mil ochocientas se
senta y ocho pesetas con cuarenta y nueve céntimos. Man
zana letra Q., de dos mil ciento ochenta y siete metros 
con setenta y dos centímetros cuadrados de superficie, por 
el precio de seiscientas cuarenta y- ocho mil noventa pese
tas con nueve céntimos. Manzana letra N., de dos mil 
cuatrocientos treinta y nueve metros con cuarenta y seis 
centímetros cuadrados de superficie, por el' precio de se
tecientas veintidós mil seiscientas sesenta y cinco pesetas 
con cincuenta y dos céntimos; y Manzana letra O., de 
tres mil trescientos sesenta y un metros con veintiséis 
centímetros cuadrados de superficie, por el precio de no
vecientas noventa y cinco mil setecientas noventa y tres 
pesetas con cuarenta y seis céntimos.

Así lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y  tres.

FRANCISCO FRANCO
Di Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se de
claran de urgencia las obras que lleva a efecto la 
Diputación Provincial de Baleares para ampliación de 
la Granja Agrícola de la Clínica Mental de Jesús, así 
como la construcción de la nueva Casa Provincial de 
la Infancia y el Instituto de Maternología con sus ane
jos y servicios.
La necesidad imperiosa de resolver, el problema de la 

construcción de los nuevos establecimientos de beneficen
cia y ampliación de ia Granja Agrícola de ia Clínica Men-

j tal de Jesú¿. que lleva a efecto la Diputación Provincial 
! de Baleares, en terrenos del término municipal de Palma 
| de Mallorca, exijen acudir al procedimiento legal que 
j permita superar las dificultades u obstáculos jurídicos que 

pudieran ofrecerse en la ocupación de los terrenos afec
tados por las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  ;

Artículo único.—Se declaran de urgencia, a los efectos 
de aplicación del procedimiento de expropiación estable
cido por la'Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, las obras que lleva a efecto la Diputación 
Provincial de Baleares para ampliación de la Granja 
Agrícola de la Clínica Mental de Jesús, así como la cons
trucción de la nueva Casa Provincial de la Infancia y el 
Instituto de Maternología, con sus anejos , y servicios: 
declarando asimismo d<* urgencia la inmediata ocupación, 
en su parte necesaria para las obras, de la finca «Ca 
l’Ardiaca», del término municipal de Palma de Mallorca 
(Baleares).

Asi lo dispongo por el presente Deoreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se de
niega la segregación de la Entidad Local menor de 
Ariany, del Municipio de Petra (Baleares), solicita
da por los vecinos de la expresada Entidad para cons
tituirse en Municipio independiente.

Por no concurrir en la Entidad Local menor de Ariany, 
perteneciente al Municipio de Petra (Baleares), los re
quisitos que para constituirse en Municipio independiente 
exige el artículo quince de la Ley de Régimen Local, de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos Cincuenta, de 
conformidad con la Dirección General de Administración 
Local y dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministró de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Be deniega la segregación de la En
tidad Local menor de Ariany del Municipio Petra (Ba
leares), solicitada por los vecinos de la ex *esada Enti
dad para constituirse en Municipio independiente.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de !a Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se au
toriza al Ministerio de la Gobernación para concer
tar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional las operaciones 
oportunas para la construcción de un edificio desti
nado a acuartelamiento de la’ Guardia Civil en San
to Tomé (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio do 
la (Gobernación para lar construcción por el régimen de 
«viviendas protegidas», de un edificio destinado a acuar
telamiento de la Guardia Civil en Santo Tomé (Jaén), y 
observándose cumplidos en el mismo los requisitos legales, 
de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de 

i Ministros,
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D I S P O N G O  

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número trescientos 
veintiséis), 'que hace extensivas a los Organismos oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas», establecido por la 
de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
se autoriza ai Ministerio de la Gobernación para concertar 
con loa institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, las operaciones oportu
nas para la construcción de un edificio dostinado a acuar
telamiento de la Guardia Civil en Santo Tomé (Jaén), con 
presupuesto de seiscientas cuarenta y tres mil seiscientas 
veinticuatro pesetas con noventa y siete céntimos, y apor
tación municipal de sesenta y cuatro mil pesetas, y con 
sujeción a proyecto formalizado por el Organismo técnico 
de la Dirección General de aquel Centro.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional prestará, con el interés legal correspondiente, la 
cantidad d'e trescientas un mil seiscientas pesetas, de las 
que se resarcirá en veinte anualidades, a razón de vein
tidós mil ciento noventa y siete pesetas con setenta y seis 
céntimos, y el Instituto Nacional de'la Vivienda antici
pará sin gravamen, doscientas cuarenta y un mil tres
cientas cincuenta y cinco pesetas con' cincuenta y un 
céntimos, que le serán reintegradas en los veinte años si
guientes al anterior, por cuotas anuales de doce mil se
senta y siete pesetas con setenta y ocho céntimos, impu
tándose estas cuotas amortizadoras a la consignación 
íigñrada en el presupuesto del Ministerio de la Goberna
ción para la construcción de cuarteles de la Guardia Civil 
en los años correspondientes.

Artículo tercero.—La aportación inmediata del Estado 
queda'reducida a treinta y seis mil seiscientas sesenta y 
nueve pesetas con cuarenta y seis céntimos, que serán 
cargadas a )a Sección sexta, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto segundo, del Presupuesto or
dinario vigente.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de la Gober
nación para que pueda adjudicar estas obras al Servicio 
Militar de Construcciones, sin seguirse las formalidades 
de subasta, por ser de las comprendidas en el apartado b) 
del articulo tercero de la Ley de dos de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, que creó dicho Servicio, y en 
el Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos cua
renta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
doscientos setenta y ocho), que las declara de interés na
cional.
i Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda y Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se nom
bra, en ascenso de escala, Comisario Principal del 
Cuerpo, General de Policía a don Leonardo Rodríguez 
Rodríguez.
Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza de 

Comisario Principal por jubilación de don José Canora 
Sánchez, que cumplió la edad reglamentaria el día cuatro 
de diciembre actual; a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

•Vengo en nombfar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil qui
nientas pesetas y antigüedad, a todos los efectos, del día 
cinco de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres* al 
Comisarlo de primera clase don Leonardo Rodríguez Ro
dríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
E. Mlnlst/o de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

 DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al 
Jefe Superior de Administración Civil don Francisco 
Vargas Guillén.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y con 
arreglo a los artículos ochenta y siete y ochenta y ocho 

. del Reglamento de siete de septiembre de mil novecientos 
dieciocho, dictado para aplicación de la Ley de Bases de 
veintidós de. julio del mismo año, y Ley de veintisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

• Vengo en declarar Jubilado, con el haber pasivo que? 
por clasificación le corresponda, a don Francisco Vargas 
Guillén, Jefe superior de Administración Civil de dicho 
Departamento y OficiaL Mayor del Gobierno Civil de la 
provincia de Málaga, debiendo causar baja en el servicio 
activo el dia nueve de enero próximo, en que cumple la 
edad reglamentaria al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mü novecientos cincuenta 
y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se de
clara en situación de jubilado, por edad, al Jefe Su
perior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Manuel Miraved Blanco.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de con

formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se  ̂
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases 
Pasivas, de veintidós de octubre de mil novecientos velíi- 
tiséis, y Ley de veintisiete de diciembre de mil novecien-t 
tos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico de 
Correos don Manuel Miraved Blanco, que cumple la edad 

; reglamentarla el día uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, fecha en la que cesará en el servicio 
activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se de
clara jubilado, por edad, a don Pedro Roa y Sáez, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Ge
neral Técnico de Telecomunicación.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de las Clases Pasivas del Estado y Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, y 
a propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Pedro Roa y Sáez, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación, que cumple la edad regla
mentaria el día veintidós de diciembre del a>ño en curso, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El MinUtro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se de
clara jubilado, por edad, a don Enrique Bardají Ló
pez, Médico Mayor de primera clase del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional,
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y en ar

monía con lo prevenido en la Ley de veintisiete de di* 
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro*
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Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla  ̂
sifieación le corresponda, a don Enrique Bardají López, 
Médico Mayor de primera clase del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional, con el sueldo anual ríe veinticinco 
mil doscientas pesetas, más una mensualidad extraordi
naria acumulable en el mes de diciembre, y que desem
peña el cargo de Jefe provincial de Sanidad de Barce
lona, ‘por cumplir en veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres la edad reglamentarla para 
ello, y en cuya fecha causará baja en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y treSo

FRANCISCO FRANCO
3S1 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se nombra 
 Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 

Genera] Técnico de Telecomunicación a don Antonio 
Salmerón y González,

Evacuado por la Ponencia, conforme al Decreto de seis 
de junio de mil novecientos cuarenta, el trámite que éste 
dispone; a propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe Superior de Administración Civil delCuer- 
' po General Técnico de Telecomunicación, con el haber 

anual de veinticuatro mil quinientas pesetas y antigüedad 
de veintitrés de diciembre actual, al Jefe de Administra
ción de primera clase, con ascenso, del mismo Cuerpo don 
Antonio Salmerón y González.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a <■ dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y treSo *

FRANCISCO FRANCO
En Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se concede 
 la nacionalidad española a Embarec Ben Ahmed 

Susi, súbdito marroquí, Capitán moro de Regulares, 
retirado y ex combatiente de la Campaña de Marruecos 

 y de nuestra Guerra de Liberación.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad españo
la a Embarec Ben Ahmed Susi, súbdito marroquí. Capitán 
moro de Regulares, retirado, y ex combatiente de la cam
paña de Marruecos y de nuestra Guerra de Liberación.

* Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a las

Leyes españolas, con renuncia de tódo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta * 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,’

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  O E  O B R A S  P U B L I C A S
IÍECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para celebrar el 
concurso de las obras que se relacionan.

Tramitado el expediente de obras a ejecutar por "con
curso, como comprendidas en el apartado tercero del 
artículo cincuenta y cuatro de la Ley de veinte de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, que dió 
nueva redacción al capítulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de pri
mero de Julio de mil novecientos once, con cargo a los 
créditos procedentes de la Deuda del Estado, autorizada 
por el artículo doce de la Ley de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, que aprueba el Plan 
de modernización de carreteras, en cuya tramitación se 
han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la materia, de acuerdo con la in 
tervención General, en lo que se refiere a los grupos de 
obras números ciento cuarenta y siete, ciento sesenta y 
cuatro y ciento sesenta y ocho; oído el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Publicas y previa de
liberación dei Consejo de Ministros/

D I S P O N  g o  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar el concurso de las obras que figu
ran en la relación que se acompaña, en la que se han 
excluido los grupos de obras números ciento cuarenta y 
siete, ciento sesenta y cuatro y ciento sesenta y ocho, con 
cargo a la Deuda del Estado, autorizada por Léy de die
ciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, que 
aprueba el Plan de modernización de carreteras.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para realizar nuevos concursos de obras que 
tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, con 
cargo a las bajas que se obtengan o a los créditos que 
resulten libres por las declaradas desiertas.

• Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las oportunas disposiciones para el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO 3UARSZ DR, ÍANQ1L i! DE ANGULO
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DECRETO de 18 de diciembre de 1953 por el que se au
toriza al Ministro de Obras Públicas para subastar la 
obra de avenida del Generalísimo—vía sobre la ace
quia Este del Canal de Isabel II, enlazando la aveni
da con la C. N. de Madrid a Irún —, sección de Cha
martín a Madrid.

Tramitado el cuarto expediente de obras a subastar 
con cargo al presupueste^ ordinario, y favorablemente in
formado por la Intervención General de la Administra
ción del Estado; d'e conformidad con el Consejo de .Es
tado, p, propuesta del Ministro de Obras'Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para subastar la obra que figura en el cuadro que 
se acompaña con cargo ai presupuesto ordinario.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro 
dexObras Públicas para realizar nuevas subastas de obras 
que tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, 
con cargo a la baja que se obtenga^ o al crédito que re
sulte libre, si la subasta quedara desierta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Ptibiicfcs,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL *  ANGULO

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES Construcción y Explotaciones

Cuadro correspondiente al cuarto expediente de obras a subastar con cargo al presupuesto ordinario

Presupuesto 
de contrata

Plazo 
de ejecución

A N U A L I D A D E S
Provincia Denominación de la obra

1954 1955
Pesetas Meses Pesetas Pesetas

Madrid ....... Avenida del Generalísimo.—Vía sobre la acequia Este del 
Canal de Isabel II, enlazando la. avenida con la carretera 
nacional I, de Madrid a Irún, sección de Chamartin , 4.670.921,72 23 1.600.000,00 3.070.921,72

Aprobada por Su Excelencia.—Madrid, 18 de diciembre de 1953.—-El Ministro de Obras Públicas, Femando Suárez de Tan. 
gil y ae Angulo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 11 de diciembre de 1953 por el que se aprue
ba el Plan general de Colonización de la zona domi
nada por el segundo tramo del canal de Monegros 
(Huesca).

. El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, con 
el detalle que preceptúa el articulo cuarto de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
el Plan general de Colonización de la Zona dominada por 
el segundo tramo del canal de Monegros, declarada de 
alto interés nacional por Decreto de dos de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y 
presentación de esa clase de trabajos, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos quinto y sexto de la referida 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el .Gobierno estima procedente prestar su aproba
ción al citado Plan general de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO

Plan general para la colonización de la Zona

Artículo primero.—Queda aprobado el Plan general 
redactado por el Instituto Nacional de Colonización con
forme al. artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve para la colonización 
completa de la Zona dominada por el segundo tramo del 
canal de Monegros, declarada de alto interés nacional por 
Decreto de dos de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno. \

Para el desarrollo de este Plan se flján las directrices 
siguientes; ~

I .— D elim itación  de la Z ona y  D iv isió n  e n  sectores con
INDEPENDENCIA HIDRÁULICA

La Zona dominada por el segundo tramo del canal de 
Monegros queda definida, a los efectos de declaración de 
interés nacional y a los demás establecidos en la Ley do 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
como la extensión de terreno comprendida entre el canal 
de Monegros, azarbe inmediato a la carretera de Tardien
ta a Grafién, barranco del Reguero, río Flumen y barran
co de Los Amales. Comprende parte de los términos de 
Tardienta, Torralba de Aragón, Torres de Barbués, Almu- 
nientes, Grañén, Poleñino, Robres y Senés de Alcubierre, 
de la provincia de Huesca. Tiene una superficie que, salvo 
rectificación como resultado de los proyectos definitivos, 
es de once mil trescientas setenta y una hectáreas, que-* 
dando entendida la misma salvedad para la superficie de 
los Sectores que constan a continuación:

La citada Zona se divide en Sectores con independen* 
cia hidráulica, delimitados del modo siguiente:

Sector 1.—Azarbe inmediato a la carretera de Tardien
ta a Grañén, azarbe de Valdemoro y canal de Monegros. 
Superficie, mil sesenta y ocho hectáreas.

Sector II.—Azarbe de Valdemoro, azarbe inmediato a 
la carretera de Tardienta a Grañén, barranco del Regue
ro, azarbe de Valfonda y canal de Monegros. En este sec
tor, con superficie de mil noventa y siete hectáreas, se 
halla enclavádo el pueblo de Torralba de Aragón.

Sector 111.—Azarbe de Valfonda, barranco del Reguero* 
azarbe de Fruía y canal de Monegros. Superficie mil seis
cientas noventa y seis hectáreas.

Sector /V.—Azarbe de Fruía, azarbe ‘del Cado de la 
Raposa y canal de Monegros. En este sector, con superfi
cie .de mil seiscientas noventa y cinco hectáreas, se en
cuentra el pueblo de Senés de Alcúbierre.

Sector V.—Azarbe del Cado de La Raposa, barranco del 
Reguero, río Flumen, barranco de La Sarda y canal de 
Monegros. Superficie, tres mil ochenta y nueve hectáreas.

Sector VI.—Barranco de La Sarda, canal de Monegros 
y desagüe que ha de construirse en la vaguada que se ex
tiende desde La Sarda de Grañén hasta el barranco de 
La Sarda, en las proximidades de la Cabañera ReáL Su
perficie, mil doscientas once hectáreas.

Rector V //.—Barranco de La Sarda, rio Flumen, ba-
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rranco de Los Arnales, canal de Monegros y desagüe defi
nido en el sector anterior. Superficie, mil quinientas quin
ce hectáreas.

II.—-En u m e r a c ió n  de l a s  o b r a s  q u e . a f e c t a n  a  lo s  r e g a d ío s

de la  Z o n a  y  de  l a s  in t e g r a n t e s  d e l  P l a n  g e n e r a l

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en servicio 
que afectan a los regadíos de la Zona.

El sistema de riegos del Alto Aragón está integrado por 
diferentes obras hidráulicas de la competencia del Minis
terio de Obras Públicas, unas construidas y otras en cons
trucción o en proyecto. De estas obras, afectan a la Zona 
regable a que se refiere el Plan, las siguientes: a) Presa 
de Ardisa en el rio Gállego, construida y en explotación,
b) Canal de alimentación del pantano de La Sotonera, 
derivado de la presa de Ardisa, también construido y en 
explotación, c) Pantano de La Sotonera, en la confluen
cia de los rios Sotón y Astón, en el que se están realizan
do obras de recrecimiento del dique para alcanzar la ca
pacidad proyectada d) Pantano de Mediano, en el rio 
Cinca, en construcción avanzada, e) Presa de derivación 
de Torre-Cidad, en el río Cinca, en estudio, f) Canal de 
Monegros, construido y en explotación en los tramos que 
afectan a la Zona, g) Canal derivado de la presa de To
rre-Cidad a enlazar con el de Monegros, aguas arriba de 
la toma de la acequia del Flumen, en estudio, h) Redes de 
acequias y desagües principales definidas en el articulo 
veintiuno de la Ley de veintiuno de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

Las carreteras construidas que afectan $ la explota
ción en regadío y colonización de la Zona ron las siguien
tes: De Bolea a Sariñena, de Grafién a Tardienta y de 
Robres a Huesca.

B). Obras para la puesta en riego y colonización.
-De acuerdo con lo dispuesto en el título IV de la Ley 

de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
y conforme con la clasificación que establezca el Plan 
Coordinado de Obras, los Ministerios de Agricultura y de 
Obras Públicas, seguidles corresponda, proyectarán y lle
varán a cabo las siguientes:

a) Obras de interés general para la Zona:
I. Caminos generales.—Longitudinal de la Zona, desde 

Torralba de Aragón al limite oriental de la Zona (barran
co de Los Arnales) pasando por los nuevos pueblos de 
Fruía y Rebasal, que en su dia será prolongado para cons
tituir también el camino longitudinal de la Zona domi
nada por el tercer tramo de Monegros; y de Senés de Al- 
cubierre a la carretera de Tardienta a Grañén, pasando 
por la estación que ha de construirse en la línea férrea 
de Zaragoza a Lérida, entre las estaciones de Tardienta y 
Grañén, siguiendo la traza del antiguo camino existente.

II. Estación de ferrocarril en la línea de Zaragoza a 
Lérida, entre las estaciones de Tardienta y Grañén, junto 
ál crucé con el antiguo camino de Senés del Alcubierre 
á la carretera de Tardienta a Grañén.

ÍII. Rectificación y encauzamiento de los barrancos 
de Valdemoro, Valfonda, Fruía, Cado de La Raposa, La 
Sarda, Arnales y Reguero, que sirven de límite a los sec
tores hidráulicos establecidos, asi como de aquellos que 
atraviesan algunos de dichos sectores con extensas áreas 
de recepción de agua de lluvia.

IV. Abastecimiento de agua potable, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación 
y urbanización en general en los nuevos pueblos y núcleos 
que han de construirse.

V. Construcción de edificios sociales (Administración, 
Casa y almacén para la Hermandad de Labradores, Igle
sia y Casa Rectoral, Escuelas y viviendas de Maestros, 
consultorio y vivienda del Médico, etc.), en los nuevos pue
blos, asi como también los que sean indispensables en los 
nuevos núcleos.

VI. Repoblaciones forestales en masa, bosquetes de 
protección en los nuevos poblados y núcleos y plantacio
nes lineales en los caminos y colectores de interés gene
ral, así como en las calles de los nuevos pueblos y núcleos.

b) Obras de interés común para los sectores:
I. Redes de acequias, desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las «unidades tipo», en que se

han de subdividir los terrenos útiles para el riego de la 
Zona. ‘

II. Obras de nivelación (planeamiento y ahancaia- 
miento de terrenos).

III. Plantaciones lineales en las redes de desagües y 
caminos de los sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que, según el 
articulo veintidós de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve serán ejecutadas por ei 
Instituto o por los particulares, según proyecto que for
mulará o aprobará aquel Organismo, son las siguientes:
. I. Regueras y azarbes dentro de las «unidades tipo:> 

en que se dividan los terrenos de la Zona.
II. Viviendas y dependencias agrícolas para colonos y 

obreros agrícolas en los nuevos pueblos y núcleos, así como 
en las parcelas, cuando éstas queden fuera del área de in
fluencia de aquéllos.

III. Mejoras permanentes de toda índole que hayá ne** 
cesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas y 
dependencias agrícolas.

d) Se considerarán, por último, como obras e instala*» 
clones complementarias que, de acuerdo con el artículo 
veintitrés de la Ley, podrá el Instituto ejecutar por sí o 
disponer su realización conforme a los proyectos que 
apruebe:

I. Viviendas con locales para comercios y artesanía^ 
en los nuevos pueblos.

II. Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación y 
capacidad determinará en momento oportuno el Instituto 
Nacional de Colonización, ajustándose a las prescripciones 
legales que en cada caso fueren de aplicación.

III.—N u e v o s  n ú c l e o s  de p o b l a c ió n

La población que se instale en la Zona será alojada en' 
viviendas que, para atender sus necesidades espirituales, 
culturales y sanitarias, se agruparán de la manera si- • 
guíete:

a) En torno y como ampliación de los pueblos de 
Tardienta, Torralba de Aragón, Senés, Robres y Polefiino*

b) Formando dentro de la Zona dos nuevos pueblos,, 
que se denominarán Fruía y Rebasal, con los emplazamien
tos siguientes:

Fruía.—En terrenos del Sector IV, término de Almu* 
niente y proximidades de la acequia de Fruía, derivada de 
la de Valseñora. ~

Rebasal.—En terrenos del Sector V, término de Grañsn, 
en el ángulo Noroeste que forman el barranco de La Sarda 
con la Cabañera Real, que cruza sensiblemente de Norte 
a Sur el citado término.

c) Constituyendo pequeños núcleos satélites de lcfc 
pueblos existentes y de los proyectados.

IV.—C l a s e s  de t i e r r a s

Por su productividad y a efectos de la aplicación de 
io3 precios máximos y mínimos en secano abonables a los 
propietarios, se establecen para las tierras de la Zona las 
siguientes clases:

Primera. Cereal primera.—De coloración pártdo claro, 
profundas, fuertes, ligeramente inclinadas, sin erosionar. 
Conocidas con la denominación de «tierras de val», ocu
pan las vaguadas que se extienden entre el canal de Mo
negros y el límite Norte de la Zona.

Segunda. Cereal segunda.—a) Oscuras, profundas, de 
textura media, inclinadas y erosión moderada, b) Pardo 
claras, profundas, textura ligera, inclinadas y erosión mo
deradamente fuerte.

Tercera. Cereal tercera.—Pardo claras o pardo rojizas, 
delgadas, con textura ligera, inclinadas y erosión modera
damente fuerte; ocupan las laderas «sasos» y «sardas» de 
toda la Zona.

Cuarta. Pastos.—Tierras con aprovechamiento exclusi
vo de pastos. Comprenden las tierras yesosas y salinas de 
la Zona.

En parte de las tierras de las clases indicadas existen 
plantaciones de viñedo, olivar y almendros.

V .— U n id a d e s  d e  e x p l o t a c ió n

. En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
terminada en cada caso conforme a lo dispuesto en el
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artículo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil no
vecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, pero 
ajustadas a la parcelación técnica de la Zona.

En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo tercero de la citada Ley, la super
ficie de cada uno.de los tipos de unidades será la siguiente:

Unidad de tipo medio.—Con una superficie comprendida 
entre siete y diez hectáreas, según clases de tierras.

Huerto familiar.—Con una extensión comprendida en
tre cero veinte y cero cuarenta hectáreas.

VI.— U n id a d e s  l ím it e s

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se establece como 
extensión de la «unidad superior» la de ciento veinte hec
táreas. La superficie de la «unidad tipo» será la que en 
cada clase de tierras se asigne a la unidad de tipo medio.

V II.—'N o r m a s  p a r a  l a  s e l e c c ió n  p e  c o l o n o s .— C á l c u lo  de

LAS FAMILIAS QUE SERÁN INSTALADAS POR EL INSTITUTO EN
l a  Z o n a

Con independencia de los requisitos de carácter gene
ral que puedan fijarse para ser colono del Instituto, con
forme a la disposición final novena de la Ley de Zonas 
Regables, la selección de los colonos que se instalen en la 
Zona se llevará a efecto entre los comprendidos en alguno 
de los grupos y por el orden de preferencia siguiente:

Primero.—Arrendatarios o aparceros de tierras afecta
das por la transformación en regadío, siempre que no 
sean beneficiarios de superficie de reserva en la zona.

Segundo.—Propietarios modestos y colonos afectados 
por las expropiaciones que se produzcan como consecuen
cia de la construcción de los embalses de la cuenca del 
Ébro y de las obras que hayan de ejecutarse de acuerdo 
con este Plan y que no posean otras propiedades rústicas 
en la Zo#a.

Tercero.—Colonos o braceros que trabajen en las tie
rras regables de la Zona, así como de los términos de la 
provincia de Huesca en que el Instituto considere conve
niente- el traslado de parte de la población agrícola a la 
nueva Zona regable.

Cuarto.—Colonos o braceros radicantes en otras pro
vincias de las que pueda convenir trasladar el exceso de 
población agrícola. 1

Quinto.—Propietarios de la Zona que exploten sus tie
rras en régimen de arrendamiento o aparcería y que lo 
soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce de la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos, conforme establece la disposición 
final novena de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.  ̂ #

Según los datos del Plan general de Colonización, y 
aplicando las normas de reserva de tierras que se propo
nen en otro lugar, se calculan en unas cinco mil hectáreas 
la3 tierras en exceso, en las que será posible instalar unas 
seiscientas familias, aproximadamente, en unidades de 
explotación de tipo medio.

CAPITULO I I

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Artículo segundo.—En el plazo de cinco años, conta
dos desde la fecha de la declaración oficial de puesta en 
riego que formule el Instituto en la forma que preceptúa* 
el artículo veinticinco de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, las unidades reserva
das a los propietarios deberán alcanzar, con sujeción a lo 
dispuesto «en el Decreto de catorce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, una intensidad definida por 
el índice de producción bruta vendible, que ,se fija para 
la Zona regable del segundo tramo del canal de Monegros 
en veinticinco quintales métricos de trigo por hectárea. 
Este Índice se determinará por la relación que exista entre 
la producción bruta vendible de la explotación, expresada 
en quintales métricos de trigo, y el número que represénte 
el de hectáreas útiles del predio.

CAPITULO I I I  

Tierras exceptuadas

Artículo tercero.—Quedarán exceptuados de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueran precisos en todo o en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización con
forme al Plan aprobado, los terrenos enclavados en la 
Zona regable que se consideren comprendidos en uno de 
los grupos siguientes:

a) Los no aptos para su transformación o cultivo en 
regadío y los no dominados por la red de riego.

b) Los que en ia fecha de promulgación del presente 
Decreto estuvieren transformados en regadío y cultivados 
normalmente.

Artículo cuarto.—Se considerará como cultivo normal 
en regadío a los efectos de excepción de la Ley el efec
tuado alcanzando como minimo el índice de producción 
bruta vendible establecido en el artículo segundo de este 
Decreto, que habrá de ser conservado por los propietarios, 
pues de lo contrario, el Instituto Nacional de Colonización 
podrá adquirir las tierras deficientemente explotadas, con
forme al articulo veintinueve de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

CAPITULO IV  

Reserva de tierras

Artículo quinto.—A los propietarios cultivadores direc* 
tos de tierras sitas en la Zona dominada por el segundo 
tramo del canal de Monegros que expresamente lo solici
ten, haciendo en tal sentido las manifestaciones que pre- 
’viené el articulo noveno de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, podrá serles reser
vada la extensión que se determina en las normas si
guientes:

I. Propietarios que no dispongan de tierras reservadas 
en la Zona dominada por el primer tramo del canal de' 
Monegros y acequia de La Violada:

Primera.—Si la superficie llevada por los propietarios 
de modo directo en la Zona dominada por el segundo 
tramo del canal de Monegros y no exceptuada de la Ley 
fuera igual o inferior a treinta hectáreas, la reserva'afec
tará a su totalidad.

Segunda.—Si dicha superficie estuviera comprendida 
entre treinta y ciento veinte hectáreas, la reserva será de 
treinta hectáreas.

Tercera.—Si fuese superior a ciento veinte hectáreas, 
la reserva será la cuarta parte de la superficie, sin que 
pueda exceder de .las ciento veinte hectáras fijadas para 
la unidad superior.

Cuarta.—Cuando la superficie de reserva resultante de 
la aplicación de las normas anteriores sea inferior a la 
cifra que represente el producto de treinta hectáreas por 
el número de hijos legítimos o legitimados del propietario 
que vivieren en la fecha del Plan, podrá ser aumentada 
para que alcance dicha extensión, sin que pueda exceder 
de doscientas cuarenta hectáreas.

II. Propietarios que disponen de tierras reservadas en 
la Zona dominada por el primer tramo del canal de Mo
negros y acequia de La Violada:

Quinta.—Se determinará la extensión de reserva que 
corresponde a estos propietarios, aplicando las normas in
dicadas en el anterior apartado primero a la superficie, 
suma de la que el propietario, en la fecha del Plan de la 
Zona dominada por el primer tramo del canal de Mone
gros y acequia de La Violada, hubiera llevado de modo di
recto en esta Zona y no esté exceptuada de la Ley, y de 
la que* explote de la misma forma en la Zona dominada 
por el segundo tramo del mismo canal. Determinada aque
lla reserva, se deducirá de la misma la superficie que. en 
virtud de lo dispuesto en el artículo séptimo del Decreto 
de veintitrés de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno*. hubiera sido reservada al propietario de la Zona 
dominada por el primér tramo del canal de Monegros y 
acequia de La Violada, para obtener la que ha de reser
varse en la del segundo tramo del citado cana!.

Artículo sexto.—Los propietarios cultivadores diréctos 
de lá Zona que en la fecha del Plan hubiesen iniciado la 
transformación en regadío de sus tierras sin alcanzar el
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índice de producción bruta vendible que define su normal 
explotación, podrán optar porque les sea concedida de 
reserva, en lugar de la extensión que les correspondería 
por la aplicación de las normas del artículo anterior, una 
superítele proporcionada al importe, según valoración que 
formule el Instituto, de las obras, exclusivas de puesta en 
riego (acequias, desagües y nivelación de tierras), reali
zadas por dichos propietarios, a razón de una hectárea de 
reserva por cada cinco mil pesetas de mejoras'. *

Los propietarios que se acojan a esta reserva especial 
deberán comprometerse a conseguir el índice de produc
ción bruta vendible que establece el artículo segundo de 
este Derecho antes de transcurrir el plazo de tino o dos 
años, contados a partir de la fecha del Plan, según que 
la extensión reservada, sea inferior o superior a cien hec
táreas. Si este compromiso dejara de cumplirse, el Ins- 
ututo Nacional de Colonización podrá adquirir discrccio- 
nalmente y según difiera más o píenos el índice alcan
zado del normal, la totalidad o parte del* exceso de la 
reserva especial sobre la que le correspondiera, cíe acuer- ; 
do con las normas del artículo quinto de esta disposición, 
siendo aplicable a estas expropiaciones lo dispuesto en 
el artículo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo séptimo.— Los cultivadores directos y perso
nales de tierras de la Zona de extensión inferior a la es
tablecida para la unidad de tipo medio y que no posean 
otras tierras fuera de la Zona podrán solicitar, de acuer
do con lo dispuesto en la regla segunda del artículo trece 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, que les sea completada su reserva hasta dicha 
unidad, en las condiciones que fijará el Instituto Nacional 
de Colonización al redactar el Proyecto de Parcelación •co
rrespondiente. - i

CAPITULO V  '

Precios de las tierras en secano

Artículo' octavo.—Para las clases de tierras definidas 
f-n el artículo primero, directriz cuarta, del presente. De
creto, se fijan los precios máximos y mínimos que se indi
can en la escala siguiente:.

Clases de tierras
Mínimos 

Ptas. Ha.

Máximos 

Ptas. Ha.

1.a* Cereal I a ............ ... 5.000 8.000
2.a »  2.a ......................, 3.500 5.000
3* »  3 a ................... 2.200 3.500
4.:v Pastos .............................. 550 2.000
5.a Viñedo ........................ 9.000 20.000
6* Olivar ......................... . 3.500 13.500
7*.. Almendros ........... ...... .... 2.500 10.500

CAPITULO V I 

Plan coordinado de obras

Artículo noveno.—La Comisión Técnica Mixta, a la que 
ha de encargarse la redacción del Plan Coordinado de 
Obras para la colonización y puesta en riego dé la Zona 
regable del segundo tramo del cánal de Monegros, estará 
integrada por tres Vocales, en representación de cada uño 
de los Organisipbs que se mencionan en el artículo octavo 
de la Ley de veintiuno de abril de m il novecientos cua
renta y nueve, que serán designados por las Direcciones 
Generales de Obras Hidráulicas y de Colonización, debien
do ostentar los representantes del Instituto Nacional de 
Colonización y de los Servicios Hidráulicos del Ministerio 
de Obras Públicas los títulos de Ingeniero Agrónomo y de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, respectivamen
te. De los Vocales designados, dos de ellos habrán de estar 
afectos a la Delegación del Ebro .del Instituto Nacional 
de Colonización y. otros dos a la Confederación Hidrográ
fica del Ebro.

El Plan Coordinado de Obras, además del contenido que 
especifica el, artículo octavo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve deberá com
prender^ • ;

 a) Relación por Sectores de los caudales que han de 
i servir de base para el cálculo de secciones de ios distintos 

tramos de la red de acequias y desagües, tanto principa
les como secundarios. 

b) Propuesta relativa a distribución entre los regan
tes de las dotaciones disponibles en el sistema-hidráulico 
de La Sotonera, a base de determinar en sus zonas rega
bles las superficies actualmente dedicadas a cultivos de 
verano y de asignar a estos cultivos una dotación máxima 
por hectárea, de tal manera que, consideradas estas nece
sidades y atendidas las de la Zona que domina el primer 
tramo del canal de Monegros, con arreglo a lo establecido 
en el artículo segundo del Decreto de veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta y uno, el sobrante 
que pudiera existir se destino con preferencia absoluta a 
las nuevas superficies que han de dedicarse a dicha clase 
de cultivos en la Zona dominada por el segundo'trkmo 
del canal de Monegros.

La Comisión Técnica Mixta determinará el ritmo de 
ejecución de las obras do puesta en riego y colonización 
enumeradas en el artículo primero, directriz segunda del 
presente Decreto, atendiendo, por una parte, a las díspo- 
nibilidades de agua que pudieran conseguirse por la apli
cación de la propuesta a que *se hace referencia en el 
apartado b), y por otra, al Plan de obras previsto para el 
recrecimiento de la presa de La Sotonera, ai objeto do 
que las obras de puesta en riego y colonización se ultimen 
conforme las disponibilidades de agua para el riego lo 
permitan.

La Comisión Técnica Mixta formulará su propuesta 
en el plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha 01% 
que se constituya y, en todo caso, dentro de los cuatro 
siguientes a lá de promulgación de este Decreto.

Artículo diez.—Cuantas circunstancias relativas a las 
grandes obras hidráulicas construidas y en construcción 
por el Ministerio de Obras Públicas puedan influir en la 
explotación en regadío de la Zona serán dadas a conocer' 
por dicho Ministerio al de Agricultura, al que correspon
derá intervenir en el régimen de desembalse del pantano , 
de La Sotonera, a cuyo efecto, un representante del Ins
tituto Nacional de Colonización formará parte con voz £ 
voto de la Junta correspondiente.

CAPITULO V II

Trámite de las peticiones de excepción y reserva de tierras 
y normas para el Proyecto de Parcelación

Artículo onde.—El Proyecto de Parcelación de la Zona, 
que formulará el Instituto Nacional de Colonización, de 
acuerdo con las normas establecidas en los artículos trece 
y catorce de la Ley de,veintiuno de abril de mil novecien
tos cuarenta y nueve, se redactará en dos fases, estu
diándose en la primera las fincas de los propietarios que 
posean extensiones superiores a ciento veinte hectáreas, 
y en la segunda, las fincas de los propietarios que dispon
gan de superficies de ciento veinté hectáreas o inferiores.

Artículo doce.—Los propietarios .de la Zona regable, 
durante la fecha del Plan, formularán sus peticiones do 
tierras exceptuadas—por haber sido transformadas en re
gadío y cultivadas normalmente—y de las tierras reserva
das que pudieran corresponderás con sujeción a las nor
mas indicadas en el capítulo cuarto de este Decreto. En 
este mismo plazo deberán formular los arrendadores sus 
peticiones para la adjudicación de unidades de tipo me
dio, a que hace referencia el artículo noveno de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Ultimado el citado plazo de treinta días, el Instituto 
Nacional de Colonización procederá a comprobar los da
tos contenidos en las solicitudes, y respecto a la determi
nación de las superficies exceptuadas por hallarse conve
nientemente transformadas en regadío y de reserva espe
cial por haberse iniciado la transformación, reflejará é l 
resultado de las diligencias comprobatorias en las corres
pondientes actas, extendidas por triplicado, suscritas por 
los interesados o sus representantes, y en todo caso debi
damente autorizadas, en las que se describirá la proce
dencia* dél agua empleada para el riego, obras e instala
ciones construidas o costeadas directamente por los pro
pietarios, caudales efectivamente alumbrados y cuantos 
datos se juzguen necesarios para definir la intensidad de 
explotación alcanzada en el cultivo de regadío,
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Terminadas de comprobar las peticiones de los pro

pietarios que posean en la Zona, extensiones superiores a 
ciento veinte hectáreas, el Instituto formulará la primera 
fasé del Proyecto de Parcelación y. una vez comprobad es 
las restantes peticiones, redactará la segunda fase del 
mismo.

Articulo trece.—En el Proyecto de Parcelación de la 
Zona se considerarán como. «tierras en exceso» las si
guientes:

a) Las sobrantes después de determinar las exceptua
das y reservadas conforme a los capítulos tercero y cuarto 
del presente Decreto, y los terrenos necesarios para las 
instalaciones y obras que requiera la colonización de la 
Zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarios de la Zona 
que no presenten dentro del plazo que establece el artícu
lo anterior la petición por escrito necesaria para Optar a 
la concesión de los beneficios de reserva en la forma que 
expresen los anuncios, y los documentos acreditativos de 
su carácter de titulares del dominio de los inmuebles que 
posean.

d) Las enajenadas, sin autorización del Instituto 
Nacional de Colonización, con posterioridad al veintidós 
dé abril de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha de pu
blicación de la Ley de Zonas Regables, siempre que la 
transmisión implique una parcelación o división del in
mueble.

e) Las adquiridas por actos intervivos con posteriori
dad a la fecha de publicación del presente Decreto, si la 
transmisión se efectuara antes de que fueran transfor
madas en regadío por sus propietarios, alcanzando el. gra
do de intensidad que establece el artículo segundo de este 
Decreto, o si se incumplieran los demás requisitos que es
tablece el artículo treinta de la Ley.

Además de las superficies que con arreglo al Proyecto 
de Parcelación sean consideradas tierras en exceso, se 
reputarán como tales en la Zona dominada por el se
gundo tramo del Canal de Monegros. aquellas a las que 
corresponda este carácter en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve y en los artículos cuarto y sexto del presente De
creto.

Artículo catorce.—£1 señalamiento dé las superficies 
reservables conforme a las disposiciones anteriores se efec
tuará de tal manera que la correspondiente a cada pro
pietario quede a ser posible:

Primero.—Encuadrada del modo más conveniente entre 
los elementos de las distintas redes de acequias, desagües 
y caminos correspondientes al sector o sectores hidráuli
cos donde esté situada.

Segundo.—Agrupada en un solo predio en torno o so
bre la base de los elementos que a continuación se citan 
por orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario inte
resado.

b) La parcela que, entre las de su propiedad, sea de 
mayor superficie.

c) La que se halle mejor situada atendiendo a su pro
ximidad a los poblados, vías de comunicación, tandeo del 
riego por acequias o cualesquiera otras circunstancias que 
influyan favorablemente en su valor.

No obstante* cuando así lo exija la situación de sus 
propiedades reservadas o la más racional explotación de 
la Zona atendidas las necesidades de la economía nacio
nal, podrán alterarse las presentes directrices en la me
dida que dichos intereses lo reclamen.

Respecto a las superficies reservables de cabida infe
rior a la unidad de tipo medio, queda autorizado el insti
tuto Nacional de Colonización, caso de que acordara con
ceder la ampliación a que se refiere la regla segunda del 
artículo trece de la Ley, para determinar su emplazamien
to. siempre subordinado a la situación de lás «tierras en 
exceso» de la Zona.

 Artículo quince — Redáctádas por e l Instituto cada 
 una de las fases del Proyecto de Parcelación, serán ‘seguí- 
 damente expuestas ál público, conforme determina el ar

ticulo quince .de la Ley de veintiuno de abril de m il no
vecientos, cuarenta y nueve. El Jefe del Instituto, a la vista 
de las actas a que se refiere el articulo doce del presente 
Decreto, de las reclamaciones formuladas por los in tere
sados ai Proyecto, documentación por éstos aportada, e 
informes* emitidos, dictará la oportuna resolución sobre 
las indicadas reclamaciones, incluso las que puedan re fe 
rirse a la calificación de tierras exceptuadas de la Ley, 
aprobando con independencia cada una de las fases del 
Proyecto definitivo de Parcelación, que podrán ser objeto 
de recurso por parte de los interesados ante el M inisterio 
de Agricultura, en la forma sumarla establecida en el De
creto de dieciséis de julio de m il novecientos cincuenta.

CAPITULO VIII
Prestación de servicios para los nuevos regantes
Artículo dieciséis.—El Instituto Nacional de Coloniza* 

ción dirigirá la transformación agrícola de la Zona, me
diante la prestación de servicios técnicos de atesoramien
to, divulgación y cooperación. A este efecto, el Instituto 
proyectará la creacióh en la Zona de los Centros de Servi
cio que se consideren necesarios, que podrán ser instaladOvS 
por el instituto o por los Sindicatos o Cooperativas que 
constituyan los propios agricultores.

DISPOSICION TRANSITORIA
En los anteproyectos de las redes de acequias, desagües 

y caminos de cada uno de los Sectores de la Zona que han 
de estudiarse en el Plan Coordinado de Obras, se tendrán 
en cuenta los trazados de los elementos ya construidos o 
en construcción por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, completándolos hasta dar servicio a las distintas 
unidades-tipo en que se dividan los Sectores de la Zona. 
La Comisión técnica mixta clasificará los elementos de 
las redes ya construidos o en construcción, incluyéndolos, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo veintiuno de la 
Ley de veintiuno dé abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, dentro del grupo que según la naturaleza de cada 
uno de ellos corresponda, con el fin de poder ajustar su 
régimen económico al que para cada clase de obras se es
tablece en los artículos veinticuatro y concordantes de la 
misma Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los propietarios de tierras exceptuadas de la 
Ley de Veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve y los de las tierras reservadas con sujeción a lo dis
puesto en el articulo sexto del presente Decreto, que se 
beneficien de las redes de riego, desagües y caminos de 
interés común pará los Sectores hidráulicos, quedan obli
gados a satisfacer las tarifas de agua que se establezcan y 
las cuotas de reintegro del importe de aquellas obras no 
absorbido por la subvención que pueda concedérseles.

Segunda. Por los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, cuantas disposiciones 
consideren necesarias o convenientes para la más clara 
inteligencia y diligente cumplimiento del presente Decre
to, asi como para facilitar la realización del Plan General 
de Colonización de la Zona dominada por el segundo tra? 
mo del Canal de Monegros, que el artículo primero declará 
aprobado.

Tercera. El presente Decreto entrará en vigor el mis*- 
mo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a once de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

 RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN ele 24 de diciembre de 1953 por 

la que se nombra a lo* Capitanes de 
■ infantería ( E. A.j don Fernando Salsas 

Fqntdedevilaa y don Enrique Bejarano 
Adamuz Administradores Territorialess 
de primera de la Guardia Colonial de 
los Territorios españolea del Golfo de 
Guinea.

• limo. Sr.: Vacante 4n la Guardia Co
lonial de los Territorios españoles del 
G olfo de Guinea dos piabas de Admi
nistradores Territoriales de primera, y 
de conformidad con la propuesta de V, í ,  

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que pasen a ocu
parlas los Capitanes de Infantería (E. A.) 
don Fernando Salsas Fontdevila y don 
Enrique Bejarano Adamuz, que actual
mente prestan servicio en ia citada Uni
dad como Administradores Territoriales 
de segunda, percibiendo cada uno de 
ellos el sueldo anual de 15.000 pesetas, 
consignadas en la Sección tercera, capi
tulo primero, artículo primero, grupo úni
co, -del .presupuesto de dichos Territorios 
y las demás remuneraciones reglamen
tarias, y con antigüedad, a todos los

efectos, del primero de junio y cuatro
de novi-o.br-.:, respectivamente, días ;-i~ 
gaúntes a los que se produjeron la* va
cantes.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento v efectos procedente*.

Dios auarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 14 de diciembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general do Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 1 5  diciembre de 1953 Por 
la que. se clasifican para solicitar destinos 

 a ? las c lases que se indican, correspondientes 
 a la Ley de 15 de julio 

de 1952 iBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 -núin. 199). a diferentes Suboficiales 
del Ejército de Tierra que han 

finalizado en la Primera Región Militar, 
ante el Tribunal de Badajoz, la prueba 
de aptitud que preceptuaba la Orden de 
7 dn septiembre del año en curso (BOLETÍN 

 OFICIAL DEL ESTADO número 
256).

Excmo. Sr.: Con arreglo-a lo dispuesto 
en la Lev de 15 de julio de 1952 (BOLE
TIN OFÍCIAL DEL ESTADO núm. 199) ,

y por haber finalizado en la I Región 
Militar, auto el Tribunal de Badujuv, 
ia prv.eon <ie aptúuci que prexí ¡ptuaba 
ti Oíd en cíe 7 tío septiembre del ah o 
actual BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 256 ?

£Ma PrtsiaeüLÚa del Gobierno ha rlis* 
puesto nombrar Aspirantes a ingreso en 
ja Agrupa v.ón Temporal Militar para 
.Servicios civiles a los Suboficiales del 
Ejército rie Tierra que a continuación se 
relacionan, quedando clasificados para 
solic tar destinos de la¿ clases que 
indican.

Entretanto no ingresen en la Agrupa
ción, por liabcr obtenido un destino cí« 
v’l libremente solicitado o  pasen a pe* 
lición prooia a la situación de «Reem
plazo Voluntario» que especifica .el upar- 
taco c» del artículo 17 tío la referida 
Ley, continuarán perteneciendo a sus 
respectivas escalas profesionales y pres
tando s m ’cio activo en dicho Ejército^ 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de-diciembre de 1953.

CARRERO.

Excmo. Sr, Ministro üel Ejército ‘d i  
Tierra,

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada , Caballería .... D, Antonio Domínguez Dueñas ,....................Elí Regimiento Dragones Hernán Cortés núm.
fdem ,f Infartaría ..... D. H.ginio Maúlo Domínguez ...... ........ .....................  De la Caja Recluta número 14.
Idem iqem ..............  D. Francisco Montes Pavo .......................... ..............Del Regimiento Argel número 27.
Idem /  Idem .............. D. Teófilo Fuentes Vaquero ..... „ ................................. De la Caja de-Recluta número 12.
Idem . Caballería ..... D Higimo Benavente Ru-z ......................., ............ ;... Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm. &

Idem ... Idem ..............  D. Francisco' Borrego Rodríguez .................................. Del Regimiento Cast lia numeró 16.
Idem .. Caballería D Manuel Muñoz Ruiz .................................. ............ Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm. 6.
Idem Z Z '  infantería .....  D. Antonio Mandiy Arias . ............................ ...  De Reemplazo Voluntario en ia l.ft Ro M, (Plaza

dt3 Badajoz).
Sargento ..... I /e m  D. Eduardo Núñc-z Maldonado ........... Del Regimiento Castilla número 16.
Idem ........... Idem ........... . d . Francisco Gómez Díaz .............................................  De] Regimiento Castilla número 16.
Idem ............ Artillería ......  D. Lino Vúal Manso ......................... .................... ....... Del Regimiento número 12.
Idem k.,....... Infantería ..... D. Ignac o  Satoz Marcos .........................................Del Regimiento Ordenes Militares número 37.
Idem ............ Idem D. Francisco Guerra Mateos ......................................  Del Regimiento Castilla númerQ 16.
Idem Idem ............„  o .  Isidro Sánchez Cillero ....... ...................... ...........  De Ruempiazo Voluntario en la 7.a R. M. (Plaza

: , ■ de Cabrilla, Salamanca).
Idem Idem D. Cayetano Benito Rnmández . . . . . . . De  la Sección Destinos Cuartel General de 1»

• ......... .. , 12 División.
Idem Idem  . ,...... . D. Rafael Garabito Falla, ...................... .................... Del Reg miento Castilla número 16.
Idem Idem ..............  D. Macario Caballero Domínguez ................. . Del Reg’miento Castilla número 16.
Idem Idem ..............  D, Vicente Morgaño Porrón ..........................................  ^el Regimiento Castilla número 16.
Idem * Idem ......... D. Francisco Duran Monroy ......................................... Del Regimiento. Argel número 27.
Idem ^ em ...... D. Luis Montesinos Borrego ....................................................  Del Regimiento Castilla número 16.
Idem * Caballeril D. Isidro Camacho Retamal ...........................  De Reemplazo Voluntario en la 1.a R. M. <Pla«

ja- de Villanucva de la Serena, Badajoz).,
Idem ........... Intendencia .. D Juan José González portillo .......... ........ De la Agrupación número 1.
Idem ..........  Sanidad ...... v D. José Andrade Moreno ................................ ......... . De la Agrupación número 1.
Idem ingenieros ..... D. Is'doro Martín Morales ................... ................. De Reemplazo Voluntario m  la 1.a R  M, (Pía*

* • za cíe Plasencia Cáceres),

' CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE . '

ferigada Infantería D- Félix Muñoz Solís ......... ................. ........................ Del Regimiento Ordenes Militares número 37.
Idem ......... Idam ........ . D Simón Sánchez Moran .............................................  De la Caja d e ‘Recluta número 12.
Idem ........ Idem .......... . D. Práxedes Rodríguez Sobrado ......................... .......  Del Regimiento Ordenes Militares númiaro 37.
Idem ..... .\”  Idem .. ........ D. Manuel da Aza Luengo ....................... ...»................ De la Caja de Recluta número 14.
Idem .......... . Caballería .....  D. Gonzalo Gómez Lucas .............................................  Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm. 6.
Idean .......... Idem .......... ... D. José, Carretero, Colazo ...................... ......................  Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm. 6.
Idem ......... . Idem ..............  D Gumersindo Pérez Carralero ................... ..............  Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm.'6.
ídem  ídem ..............  D Antonio Guirado Noguera ............................... Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núxn. 6.
Iclem infanteiáa ..... D. José /Ruiz Verdejo ............................................... . De la Caja de Recluta número 12/
Idem .......... Idém ..............  D. Ah¿el Mendoza C orba ch o...................... ............ .. Del Regimiento Argel número 27.
Idem .......... . Idem ..... . D. Agustín Manzano Martín ....................................... Dril Regimiento Ordenes Militares número ZZ
Idem ............  Idem -..... ........  D. José Ruiz Martínez .............. ................................... Del G obernó Militar de Badajo2.
Idem Idem D. Eugenio Villalobos Amador .......... De Reemplazo Voluntario en la 1.a R. M. (Plaaa

• ,. , . do Badajoz).
Idem Idem ........D. Manuel GH Pajares Del Regimiento Argel número 27.
Idem .......... Idem ..... ........  D Ramón Pulido Rubio .................................... Del Reg:miento Ordenes Militaros número-37,
Idem ............  Idem ..............  D. Ildefonso Franco Ménñtoz ..................................... Dc-l Regimiento-Argel número 27.
Idem .....  Caballería .....  D. Antonio Alcobendas Chamizo .......................... . Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm 6,
Idem ......... . Infantería .....  D. Honorato López Sánchez .. ............................. . Del Regim entó Cazadoú h Montaña número *3.
Idem ........ Idem ........ . D. Juan José Q uena Maestre ............. ............ ...............Del Regimiento Argel número 27
Idem Sanidad D . Julio Hernández Lozano ..... .............. De la Agrupación número 1 (Hospital Mllitardia

' Badajoz)*
I<tem Infantería. ..>„ 0 .  Pedi-o Cerro • Lumbreras OPl R a im iento Arjel número 27y
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Brigada

Sargento .ve.
ídem ........ .
Idem

Idem M 
Idem

Idem ..,0.,..., 
Idem ...........
Idem .......... .
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ....

Idem ,..... .
Idem ........ .

Idem ...... .
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............

Idem

Idem .......

Ingenieros

, infantería .....
, Idem ............
, Idem ..............

, Idem 
Idem

Idem ...... .
Idem .......
Idem ..... ........

, Caballería 
Infantería ..... 
Caballería 

. Infanxiría

Idem .......
, Idem ............

Idem ..............
, Idem ..............
, Caballería .....
. Idem ..............

Infantería

, Ingenieros

infantería

D, Francisco García García -----

D Maximiliano Sánchez Muñoz
D Damián Fradrs Fradcs ....... ...................................
D. Cristinc Fernández Sánqhez ................................

D V rgilio García Alto .....
D. Joaauin Martínez García

D Daniel Gil FloiUs . ...................................................
D José Neetall González ............... v ........ ......... .
D. Francisco Garrido Garrido .........
D. Eulogio pantión Borrego ........................................
D Manuel Jiménez Alvares ..... .................. .........
D. Antonio García Velázquez ........ .................... ........

D Antonio Palles Sánchez ..........................................
D. l u s  Méndez de la Montaña ......................... *......

D Nicolás Carbajo Mácias ...............................
D. Antonio Llanos Be-cerra ......................... ................
D Joaquín Carrasco Roca ..... .....................................
D Crescendo González Morán ..... ............... ,....... .
D. Francisco Chacón Donaire ..... .....

D. José Péifciz Pérez ...................................... ............ .

D, Antonio Martín Barrado ............... ................

Del Centro de Transmisiones del Ejército (Des-' 
tacado en Badajoz)

Del Reg mU nio Ordenes Militares número 37.
Del Regimiento Argel numero 27.
De Reemplazo Voluntario sin la 1A R. M. (Pla

za de Orellana la Vieja. Badajoz).
Del Regimiento Ordenes Militares número 37.
De Reemplazo Voluntario en la 1.a R. M. (Pla

za de Badajoz).
Del E: pimiento Ordenes Militares número 37.
Del R:: rimiento Ordenes Mil tares número 37.
Del Fu ¿imiento Ordenes Militares número 3Í,
Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm. 3.
Dei Regimiento Castilla número Í6. . .
Del Regimiento Dragones Hernán Cortés num 3.
De Rremolazo Voluntario en la 1A R. M, (Pla

za cfi Badajoz).
Del Regim ento Argel-número 27.
De Reemplazo Voluntario en la 1.a R. M. (Pía- 

zq, de Badajoz).
Del Regimiento Ordenes Militares número 37.
Del Regimiento Argel número 27
Del Regmi ento Dragones Hernán Cortés núm. tí.
Del Regim entó Dragones Hernán Cortés núm. 6.
De Rcunplaz-o Voluntario en la 1> R. M. (Pla

za de Aimendraléjo, Barajoz).
Del, Regimiento Zapadores del primer Cuerpo 

de Ejército.
Del Regimiento Ordenes Militares númruro 37.

CLASIFICADOS PARA DETENOS DE TERCERA CLASE
Brigada.......
Sargento ...
Idem .........
Id. (Prov.).

.. infantería 
,. Caballería .....
.. Idem ..............
.. Infantería ....

. D Leonardo Domíngez Martín .......... ......................

. D. Antonio Crozco Rosado ............... ...........................

. D Juan Fernández Padilla .................... ...................
, D Manuel Sánchez Louro ...... ........................ .

Del Regimiento Ordenes M’litares número 37: 
Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm. 0. 
Del Regimiento Dragones Hernán Cortés núm. tí. 
Del Rugimiento Argel número 27,

.Madrid, 15 de diciembre de 1953.—Luis Carrero.

ORDEN de 15 de diciembre de 1953 p or 
la que se nombra por concurso-oposición 
a los señores que se expresan Médi
cos de los Territorios dél Africa Occi
dental Española.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so-oposición a Médicos ,de los Territo
rios del Africa Occidental Española, 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de septiembre último, y 
de conformidad con el Informe del Tri
buna] designado para juzgar los ejerci
cios y con la propuesta de V. I., ,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Mateo Vi
cente Asuar para la vacante que actual
mente existe, y a  don Federico Pérez 
Ventero y don Jaime Chaves Hernández, 
aspirantes, por el orden que se expre
sa, c;on derecho a ocupar las que se pro
duzcan en un plazo de dos años, a partir 
del día en que se publique la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo- que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1953.

CARRERO

* limo. Sr. Director general de Marruecos 
¡y Colonias.

ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por 
la que se propone la baja del soldado 
Antonio Moreno López en los Territo
rios del Africa Occidental Española«

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes y de conformidad con la pro
p i n a ' de V. t„

Está Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer la baja en los Te
rritorios del Africa Occidental Españo
la del soldado Antonio Moreno López.

procedente del Regimiento de Caballería 
f Famesió, número 12, al que pertenece 

como fuerza sin haber. '
Lo que participo a V. I. para su cpno» 

cimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

. Madrid, 17 de diciembre de 1953.
CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 per 
la que se nombra al Capitán de Infan
tería (E. A ) don Juan Chicharro La
mamié de Clairac Secretario Político Mi
litar del Subgobierno de la Guinea Con
tinental. 
limo. Sr.: En atención a las circuns

tancias que concurren en el Capitán de 
Infantería de la Escala activa don Juan 

1 Chicharro Lamamie de Clairac, y en uso 
de las atribuciones conferidas en las dis
posiciones legales vigentes; teniendo en 
cuenta que no existe inconveniente al
guno por parte dei Ministerio del Ejér
cito,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrarle Secretario poli- 
tico-militar del Subgobiemo de la Gui
nea Continental española, cargo en el 
que percibirá, a partir de la toma de 
posesión, el sueldo anual de 15.000 pe
setas con imputación a la Sección pri
mera, capítulo primero, artículo prime
ro, grupo tercero, del presupuesto de* di
chos Territorios, más la gratificación de 
residencia y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra por concurso al Auxi
liar Mayor de tercera clase del Cuerpo 
General Administrativo dél Protectora
do de España en Marruecos don Luis 
Ocaña García Oficial Administrativo 
en la Delegación del Trabajo de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de noviembre últi
mo, y de conformidad con la propuesta 
de V. L,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Zona del Protectorado 
de España en Marruecos don Luis Oca- 
ña García Oficial Administrativo de la 
Delegación del Trabajo en los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, con el, 
sueldo anual de 10.500 pesetas, que perci
birá a partir de la toma de posesión, 
con cargo a la Sección primera, capitu
lo primero, articulo primero, grupo sexto, 
del presupuésto colonial, más la grati
ficación de residencia y demás emolu
mentos reglamentarios.

Lo que participo a V. I. para su c o  
nocimiento. y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 de diciembre de 1953 por 
la que se resuelve la oposición para 
proveer la plaza de Médico Psiquiatra 
de los Servicios Sanitarios de la Zona 
de Protectorado de España en Marruec
os.

limo. Sr.: Como resultado de la opo
sición celebrada para proveer la plaza 
de Médico Psiquíatra de los Servicios
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S a n i t a r i o s  la Zona de Protectorado 
de- España én Marruecos, anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de febrero último, y de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal designado 
para juzgar los ejercicios,

Eáta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombra* a don Rafael Gon
zález Mas Médico Psiquiatra de los Ser
vicios Sanitarios de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos, y a don 
Alfonso -Turégano Criado, aspirante al 
expresado cargo, con derecho a ocupar 
la vacante que pueda producirse en un 
plazo de 'dos años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 18 de diciembre de 1953.
CARRERO

. limo. S*. Director general de Marruecos 

... Colonias.

ORDEN de 19 de diciembre de 1953 por 
 la que se dispone la baja en el Gobier

no del Africa Occidental Española del 
 Policía segundo Cristóbal García Ma

rrero.

Sr.: Por haber pasado a la si- 
T  tu ación de permiso ilimitado, como per

teneciente al reemplazo de 1951, el Poli
cía segundo Cristóbal García Marrcro,

• procedente del Batallón de Infantería 
Santa Cruz de Ifni, número XXVIII, y 
de conformidad con la propuesta de V. I., 

‘v '  Eslár Presidencia del 'Gobierno ha te
nido, a bien disponer cause baja en el 
Gobierno del Africa Occidental Espa-

vfk)l£.,;
• .Lo. que participo a V. I. para su cono
cimiento .y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 19 do diciembre de 1953.

■.. • * ~ *  ■ ■ •

CARRERO,

' fimo Sr.* Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra a don Leandro Burg

uete Sanjurjo Ingeniero Agrónomo del 
 Servicio Agronómico de Obras y Mejo

ras Rurales de la Zona de Protectorado.

*Jlroo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que- concurren en el Ingeniero 
Agrónomo don Leandro Burguete San- 
jurjo, y haciendo usó de las atribucio
nes conferidas en el artículo tercero del 
Estatuto del Personal al Servicio de la 
Administración de la Zona de Protecto
rado dé España en Marruecos,

E¿ta Presidencia del Gobierno ha te
nido a oien nombrarle para una plaza 
de la éxpresáda clase en el Servicio Agro
nómico. de Obras y Mejoras Rurales de 
hquella Administración, cargo en el que 
percibirá 1 o s correspondientes haberes 
con imputación al presupuesto del Maj- 
zén

Lo * que participo a V, 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
.Madrid, 21 de diciembre de 1953.

CARRERO

tnmo, Sr. Director general de Marrue
cos v Colonias.

ORDEN de 24 de diciembre de 1953 por 
la que se rectifica el destino del Sar
gento don Angel Echevarría Martico
rena.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno dei día 16 de noviembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 330), 
en el sentido de aparecer como pertene
ciente ai Arma de Infantería el Sargento 
don Angel Echevarría Marticorena, al pa- 

¡ sar a la situación de «Reemplazo Volun
tario» en ia Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, cuando en realidad 
pertenece a la de Artillería, queda la 
misma rectificada en la forma que se in
dica.

'Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 24 de diciembre de 1953 por 
la que se señala la localización de ca
torce vacantes de Auxiliares Adminis
trativos de la C. A. M. P. S. A., a soli
citar por los Oficiales de la Escala Auxi
liar y Suboficiales de los Ejércitos acogidos

 a la Ley de 15 de julio de 1952.

! Excmos. Sres.: Como consecuencia al úl
timo párrafo del artículo 1.° de la Orden 
de 12 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 354), , 

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

Se señala a continuación la localización 
de las ce torce vacantes de Auxiliares de 

! las Dependencias Provinciales de la Com. 
p-añía Arrendataria del - Monopolio de Pe
tróleos. S. A., que quedaron por determi
nar en la referida disposición, por la que 
se anunciaba un* concurso especial para la 
provisión de plazas por el personal com
prendido en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199): • ' "  .

Factorías de Bilbao, Sevilla, Gijón, San
tander, Tarragona, Vigo, Huelva, Palma 
de Mallorca y Pasajes (Guipúzcoa). 

Reíineria de Cornellá (Barcelona). 
Subsidiarias de Mérída (Badajoz), Va/* 

lladoiid, Celrá (Gerona) y Córdoba.
Dios guarde a VV EE. muchos año.s 
Madríd, 24.de diciembre de 1953.

* CARRERO

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 28 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra Vocal representante 
del Ministerio de Trabajo en la Comi
sión para la organización del Servicio 
de Salvamento de Náufragos al ilustri
simo señor don Ricardo Caballero Pas
cual

Excmos. Sres.: De acuerdo con m desigt 
nación formulada por el Ministerio do 
Trabajo, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 18 de diciembre de 1952 por la 
que fué creada la Comisión Mixta para 
proponer al Gobierno las bases de ia fu
tura organización del Servicio de Salva
mento de Náufragos,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Vocal representante 
del Ministerio de Trabajo en la mencio
nada Comisión Mixta al ilustrísimo señor 
don Ricardo Caballero Pascual. Jefe Su
perior de Administración Civil y de la 
Sección de Accidentes de Trabajo, y como

 suplente del mismo al funcionario que le 
sustituya en la Sección a su cargo.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años, 
Madrid, 28 de diciembre de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro de Trabajo y Pre
sidente de la Comisión Mixta para la 
organización del Servicio de Salvamento 
de Náufragos.

ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se concede un destino de tercera 
clase al Sargento de Complemento de 
Artillería don Antonio Gallego Gómez

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199>,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto quede clasificado para ocupar des
tinos de tercera categoría, especificados 
en el artículo 6.° de la indicada dispesi- 
c ón, el Sargento de Complemento de Ar
tillería don Amonio Gallego Gómez, en 
situación de reemplazo voluntario que 
pasa a la situación de «Colocado» que se
ñala ei apartado a) del artículo 17 de la 
referida Ley en ia Explotación Agrícola 
de don Plácido Díaz de los Reyes,' con 
domicilio en Jerez de la Frontera (Cá
diz), calle Léala, número 31. La aludida 
Casa, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 2.o de la Ley ya c tada, ha solici
tado de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles los serviciós de 
dicho Suboficial para el cargo de encar- 
gado en la finca agrícola de su propiedad, 
denominad^ «Espartlna», enclavada en el 
término municipal de Jerez de la Fronte
ra, fijando su residenc a en la plaza an
teriormente citada. Este destino queda 
clasificado como de tercera categoría. 

Dios guarde a> V E muchos años. 
Madrid. 29 de diciembre de 1953.

I .

CARRERO 

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se rectifica la relación aprobada 
por la de 24 de octubre último, anun
ciando concurso de ingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles.

limo. Sr.: Incluida por error en la re
lación aprobada por Orden de 24 de oc
tubre último convocando concurso para 
ingreso en el Cuerpo de Porteros de loa 
Ministerios Civiles una vacante d* la ex
presada clase en el Gobierno Civil de Va
lencia,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner la exclusión de la citada vacante 
de la relac-ón antedicha, y su sustitución, 
para ser cubierta en el mismo concurso 
entre personal retirado de la Guardia Ci
vil Policía Armada y clases &e tropa de 
ios Ejércitos de Tierra, Mar y Airé, por 
otra plaza de portero de los Ministerios 
Civiles vacante actualmente en ja Uni
versidad Literarja de la misma localidad.

Lo digo a V l para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde « V I .  muchos años* 
Madnd 29 de diciembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr Oficial Mayor de esta Presi
dencia.
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M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 17 de diciembre de 1953 por la 

que se reorganiza, en la forma que se 
indica, la Comisión Interministerial Per
manente para los Valles de Andorra.

Excmo. Sr.: La Comisión Interministe
rial Permanente para los Valles de An
dorra viene funcionando desde el 25 de 
octubre de 1939. La experiencia adquirida 
aconseja su reorganización para adaptar
la a los camoios que han tenido lugar en 
la Administración, perm tiéndole también 
contar con el asesoramknto de la rama 
de ésta, que se ocupa de los nuevos asun
tos a que debe extender su competencia. 
Por ello, he tenido a bkn disponer que 
quede constituida en la siguiente forma: 

Presidente: El limo. Sr. Director gene
ral de Política Exterior de este Departa
mento.

Vocales: El Director de Asuntos Polí
ticos de Europa de este Ministerio.

El Excmo Sr. Gobernador civil de Lé
rida Delegado especial del Gobierno para 
los Valles de Andorra.

Un representante de la Dirección Ge
neral de ‘Política Económica de este Mi
nisterio.

Un representante de la Dirección Ge
neral de Relaciones Culturales de este 
Ministerio

' Un representante de la Dirección Ge
neral de Segur dad.

Un representante de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales.

Un representante de la Dirección Ge
neral de Aduanas.

Un representante de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación.

Un representante del Instituto Español 
de Moneda Extranjera.

Un representante de la Dirección Go- 
ñera, de la Guardia Civil.

Un representante de la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancelara.

Secretario: Un Secretario de Embajada 
de la Dirección de Asuntos Políticos de 
Europa de este Ministerio.

Los miembros de esta Comisión perci
birán asistenc-as, a razón de 125 pe'setas, 
el Presidente y Secretario, y de 100 pese
tas, los Vocales, con cargo a los presu
puestos de sug respectivos Departamen
tos ministeriales.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1953.

^MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N DA
ORDEN de 22 de diciembre de 1953 sobre 

puesta en venta del signo de correo de 
1,25 pesetas que conmemora el tercer 
centenario de la muerte de don José de 
Ribera.

limo. Sr.: Determinada por el articulo 
primero de la Orden ministerial de 22 de 
diciembre de 1952 la creación de un sig-i 
no de franqueo de 1,25 pesetas, para con
memorar el tercer centenario de la muer
te de don José de Ribera, y realizada la 
emisión respectiva, se hace precisa la de
claración de vigencia de dicho sello y su 
puesta en venta a tal fin, y por ello, este 
Ministerio se ha servido disDoner ’lo si
guiente:

El signo de franqueo ce 1,25 pesetas,
conmemorativo del tercer centenario de 
la muerte de don José de Ribera, entrará 
en vigor para el franqueo de la corres
pondencia el día 13 de enero de 1954.

Por «Tabacalera, S. A.», se procederá 
inmediatamente a retirar de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre, a través 
de sus Expendedurías, como por la Aso
ciación Benéfica de Correos, tales signos, 
que comenzarán a expenderse, precisa
mente, al público en la fecha que queda 
señalada.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1953,—Por 

delegación, Santiago Basanita.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se acuerda el nombramiento de 
Inspectores Técnicos de Timbre del Es
tado a los aspirantes que figuran en la 
relación que se cita.

limo Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por el Tribunal nombrado por 
Orden Minister.al de 27 de junio de 1952, 
para juzgar ios ejercicios de las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
Técnicos de Timbre del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien, apro
bando las calificaciones otorgadas por 
el mismo, acordar el nombramiento co
mo funcionarios públicos integrantes del 
Cuerpo de Inspectores Técnicos de Tim
bre del Estado, regulado por Ley de 12 de 
julio de 1941 y Decreto de 11 tío enero 
de 1952 a los opositores que se designan 
a continuación por correlativa prelación

de méritos, los que entrarán a formar 
parte del correspondiente escalafón por 
el orden siguiente:

1. D. Antonio Barrera de Irimo.
2. D. José López Berenguer.
3. D„ Prudencio de Luis Díaz Monas*

nasterio Guren.
4. D. Rafael a costa España.
5. D. José María Amigueti Hidalgo.
6. D. Rafael Martínez Monche.
7. D. Rafael Gimeno de la Peña.
8. D. Salvador Víilanueva Segura.
9. D, José Ramón Benavides Gómez.

Aspirante en expectativa de 
destino.

10. D, Eauardo Pesqueira Arriaga.—As
pirante en expectativa do des
tino.

11. D, Ramón Linares Martín Rosales.
Aspirante en expectativa de 
destino.

Los ocho primeros opositores tomarán 
provisionalmente posesión en Madrid, y 
de acuerdo con el artículo 18 de! Regla
mento de 11 de enero de 1952, al termi
nar el curso teórico-práctico previsto en 
este precepto, cubrirán las vacantes que 
existan en el Cuerpo, quedando los tres 
últimos opositores como aspirantes en ex
pectativa de destino para ocupar las va
cantes que en lo sucesivo se produzcan, 
por el orden de la 1 sta general preinserta.

Lo que comunico a V. I. para su c o  
nocimiesto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1953.—Por 

delegación, SantiagQ Basanta.

Hmo Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 1 de octubre de 1953 por la 

que se dispone que en el presente curso 
académico 1953-54 se amplíen los estu
dios en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Logroño y Jaén al tercer año 
de las especialidades de Mecánica y 
Electricidad.

Ilmo Sr.: Restablecidas las Escuelas de 
Peritos Industriales de Logroño y Jaén 
por Ordenes ministeriales de 28 de abril 
y 3 de septiembre de 1951, insertas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
24 de mayo y 7 de septiembre, respecti
vamente, e implantados en las mismas los 
estudios correspondientes a los dos años 
de las especialidades de Mecánica y Elec
tricidad, procede ampliar en el presente 
curso académico 1953-54 las enseñanzas de 
dichos Centros docentes, a fin de asegurar 
la debida continuidad de las mismas.

En su virtud,
Este M.nisterio, de conformidad con lo 

establecido en los artículos segundo y sex
to de las mencionadas Ordeñes ministe
riales de 28 de abril y de 3 de septiembre 
de 1951 ha tenido a bien disponer que 
en el actual curso 1953-54. se amplíen los 
estudios en las Escuelas de Peritos Indus
triales de Logroño y Jaén al tercer año 
de las especialidades expresadas de Me
cánica y Electr cidad.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años* 
Madrid, 1 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general Enseñanza 
Profesional y Técnica

ORDEN de 1 de octubre de 1953 por la 
que se dispone que en el presente curso 
académico 1953-54 se amplien los estu
dios en la Escuela de Peritos Indus
triales de San Sebastián al segundo año 
común.

limo. Sr.: Creada la Escuela de Peritos 
Industriales de San Sebastián por Orden 
ministerial de 23 de enero de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de 
febrero siguiente), e implantados en la 
misma los estudios correspondientes 
primer año común, procede ampliar para 
el presente curso académico 1953-54 las 
enseñanzas de d cho Centro docente, a fin 
de asegurar la debida continuidad de las 
mismas.

En su virtud.
Este Ministerio, de conformidad con lo 

establecido, en ios artículos 3.° y 5.° de la 
mencionaaá Orden ministerial de 23 de 
enero de 1952. ha tenido a bien d'sponer 
que en el presente curso 1953-54 se am
plíen los estudios en la Escuela de Peri
tos Industriales de San Sebastián al se
gundo año cemún.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de octubre de 1953 por la 
que se dispone quede constituida la 
Junta Central de Material Científico y 
Pedagógico.

fimo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo segundo del De
creto de 26 dé junio último, por el que 
fué creada la Junta Central de Material 
científico y pedagóg co, y de conformidad
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con las propuestas formuladas por las en
tidades que en ella han de estar repre- 
.«••ehtacas,

Este Ministerio ha dispuesto que la Jun
ta de referencia quede constituida en la 
lorma siguiente:

Presidente: El limo. Sr, Subsecretario 
<le Educación Nacional,

Vicepresidente: El limo. Sr. D’rector 
general de Enseñanza Profesional y T éo 
tiica.

Vocales: Don Salvador Velayos Hermi- 
da, don Emilio Jimeno Gil y don Arnaldo 
Socias Amorós, en representación de la 
Dirección General ¿le Enseñanza Univer
sitaria.

Don Pedro Puig Adam, don José Lús 
I^eón Fernández y don Juan Antonio Pa
lera Moreno, en representación de la Di
ré ción General de Enseñanza Profesional 
y: Técnica.

Don José Berasain Erro, don José María 
I^ual Merino y don Alvaro García Ve- 
iazquez. en representación de la Direc
ción General eje Enseñanza Media.

Don Loren2o Vilas López, don Tomás 
A Ivirá Aivira y don V-Cente Aleixandre 
Ferrantiis. en representación de la Direc
ción General de Enseñanza Laboral.

Don Ildefonso Tello Peinado, don Da
río Zori Bregón y don Ricardo López Pé
rez. en representación de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.

Don Vicente Urbistondo y don José Ru'z 
de Gopegui en representación del Pa
tronato «Juan de la Cierva»; y

El Interventor delegado d^ la Interven
ción General de este Departamento.

Secretario: El Jefe de la Sección de 
Edificios y Obras.

Lo digo a V I para su conocimiento y 
efectos

Diós guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre <¿e 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 
la que se aprueba el presupuesto 
adicional para el cuarto trimestre de la Jun
ta Nacion a l d e  E d u ca c ión  F ís ica
Universitaria.

limo. Sr.: De conformidad con el pro
yecto de presupuesto adicional para el 
cuarto trimestre del actual ejercicio eco
nómico'de 1953, formulado por la Junta 
Nacional de Educación Física Universita
ria cOn motivo de la aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de i3 de mayo del 
corriente año, por el que se incorporan a 
dicho Organismo autónomo los Centros 
dependientes de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, y de 
acuerdo con el informe que con fecha 6 
del corriente mes ha emitido la Interven
ción general do la Administración d l̂ 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el mencionado pre

supuesto por su importe total de 714.210 
líeselas, tanto en ingresos como en gastos, 
confórme a la distribución que en el mis
mo figura.

Segundo.—Que los Centros comprendi
dos en el Decreto de 13 de mayo último 
que con antelación tuvieren consignadas 
en sus presupuestos remuneraciones a Pro
fesores de Educación Física, procedan a 
darlas de baja a partir del cuarto trímes. 
tre del actual año, por corresponder desde 
esta época tales obligaciones a la Junta 
Nacional de Educación Física Universi
taria.

l o  digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria, Presidente de la Junta 
Nacional de Educación Física Univer- 

* sitaría.

ORDEN de 24 de noviembre de 1953 por 
la que se nombra a don José Valenzue
la Soler Presidente del Tribunal que ha 
de valorar los expedientes del concurso 
de traslado entre Inspectores de Ense
ñanza Primaria.

limo Sr.: Vistas y estimadas las ale
gaciones presentadas por don Luis Jor- 
dana de Pozas, en solicitud do ser susti
tuido en el Tribunal designado por Orden 
de 29 de agosto último, para valorar los 
exped’entes del concurso de traslado en
tre Inspectores de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto sustituir 
a don Luis Jordana de Pozas en el cargo 
do Presidente de dicho Tribunal, por don 
José Valenzuela Soler. Catedrático de 
Derecho Administrativo de la. Universidad 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Disector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 1 de diciembre de 1953 por la 
que se dan normas para el ingreso en 
las Escuelas de Enfermeras.

limo. Sr.: Elevadas al Departamento dL 
ferentes peticiones y consuiras acerca oe 
los requisitos para ingresar en las Escue
la de Enfermeras, y de c o n f o r m i d a d  
con la propuesta de la Comisión Central 
de los Estudios de Enfermera, •

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Las alumnas que hayan cursado sus 

estudios de enseñanza media por los pla
nes anteriores al de 1953, podrán ingresar 
en las Escuelas de Enfermeras*si justifi
can tener aprobados cuatro cursos de Ba
chillerato.

2.° Durante los cursos académicos 1953- 
1954 y 1954-1955 podrán ingresar en las 
Escuelas de Enfermeras y cursar sus es
tudios las alumnas aunque no reúnan las 
condiciones requeridas ep el apartado se
gundo del número quinto de la Orden de 
4 de agosto de 1953 (BOLETIN OFICI AL 
DEL ESTADO de 1 de septiembre); pero 
las que se acojan a esta dispensa no po
drán obtener el ’ título de E n f e r m e r a  
mientras no acrediten,. además de la con
clusión de los • estudios propios, la obten
ción de los títulos de Bachillerato ele
mental o laboral, el de Maestra o el del 
Grado Pericial de. Comercio.

S.° Desde el curso 1955-1956 no se ad
mitirá el ingreso en las Escuelas de En
fermeras a las aspirantes que no reúnan 
los requisitos señalados en el número quin
to de ía Orden de 4 de -agosto de 1953 an
tes citada, complementada con lo dispues
to en ei número primero de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 1 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

Rectificación al Decreto de 27 de 
noviembre de 1953 publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 d e l
citado mes.

Habiéndose padecido un error de co
pia en el Decreto de 27 de noviembre- 
de 1953, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 30 del citado 
mes, al consignar como ejecución material, 
de las obras de construcción del Grupo 
Conmemorativo «Reyes Católicos», de Cá~ 
diz, la cantidad de 3.721.139,37 pesetas 
en lugar de 3.539.734,23 pesetas,

Este Ministerio lia tenido a bien hacer 
la oportuna rectificación en el sentido do 
que la ejecución material es la de tres 
millones quinientas treinta y nueve mil se» 
tecientas treinta y cuatro pesetas con veitu 
titrés céntimos.

Madrid, 17 de diciembre de 1953,
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza» 
Primaría.

ORDEN de 28 de noviembre de 1953 por 
la que se aclaran normas de las pruebas 
de la Licenciatura en la Facultad de 
Medicina de Sevilla.
Magfco. y Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo dispuesto por el número segundo de 
la Orden ministerial de 5 del actual,

Esta Dirección General ratifica la pro* 
puesta de la Facultad de Medicina de Se® 
villa, elevada por conducto del Rectorado, 
para que desde el presente curso acadé
mico las pruebas del Grado de Licencia- 
do en la expresada Facultad, sea cual
quiera el plan por el que se hubieran cur
sado los estudios correspondientes, se rea
licen con .sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 16 del Decreté de 11 de agosto 
de 1953, debiendo observarse lo prevenido 
en el número tercero de la citada Orden 
de 5 del actual.

Lo digo a V. M. E. para su conocitíiicnto 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. M. E. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Pérez Vilfcanuevá.

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Univer* 
sidad de Sevilla.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 28 de diciembre de 1953 por 
la que se exceptúa de las 
formalidades de subasta y concurso la 
adquisición de equipos rectificadores.

En uso de las facultades que confiere 
a mi autoridad el párrafo terenro, apar
cado 18 artículo 57, capítulo quinto, de 
la vigente. Ley ce Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, excep
túo de las formalidades de subasta* y con
curso la adquisición de «Treinta alimenta- 
dores para equipos SORr522», a la casa 
«iSahag A. Bostanian», por muñir su ofer
ta las condiciones técnicas debidas, de 
acuerdo con las necesidades del servicio, 
guya adjudicación se realiza por concier
to directo por la, Administración de con
formidad con el apartado 13 de la dis
posición mencionada, y por un importe 
total de cuatrocientas veuitiún mil tres
cientas cincuenta pesetas.

Madrid, 28 de diciembre de 1953.

GALLARZA
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ORDEN  de 28 de diciembre de 1953 por la 
que se exceptúa de las form alidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de cables y aparatos de m edida.

En i-so do las facultades que confiere 
a mi autoridad el párrafo tercero, aparta, 
cío 18, articulo 57. capítulo quinto, de la 
vigentu Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, 'exceptúo 
de las formalidades de subasta y concur
so la adquisición de «Cables y aparatos 
úq medida con obstino a las instalacio
nes de los equipos VHP y Laboratorio 
Central de Radio» a la casa «H. Sz O. 
Wilmer», por ser la única que dispone 
de este material y reunir .su oferta las 
condiciones técnicas debidas, cu acuerdo 
con las necesidades del servicio, cuya a<L 
judicación se realiza por concierto direc
to por la Administración, de conformidad 
con el apartado 13 de la disposición men
cionada, y por un importe total de ciento 
cuarenta y dos mil cuatroc tontas noventa 
pesetas.

Madrid, 28 de diciembre de 1953.

GALLARZA

ORDEN de 28 de diciembre de 1953 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de un banco de microondas.

En uso de lak facultades que confiere 
a mi autoridad el párrafo tercero, aparta^ 
do 18, artículo 57, capítulo quinto, de la 
vigeníu Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, exceptúo 
de las formalidades de subasta y concur
so la adquisición do «Un banco de micro- 
ondas sobre los 3 OM., modelo 1.051», a 
la casa «Giulic Matteini», por ser el úni
co ofertante y reunir ésta las debidas 
condiciones técnicas, de acuerdo con las 
necesidades del survicio, cuya adjudica
ción se realiza por concierto directo por 
la Adminisración, de Conformidad con el 
apartado 13 de la disposición menciona
da, y por un importe total de ciento 
ochenta mil quinientas pesetas.

Madrid, 28 día diciembre de 1953.

GALLARZA

ORDEN de 28 de diciembre de 1953 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de dos radiogoniómetros VHF G-353.

En uso de las facultades que confiere 
a mi autoridad el párrafo tercero, aparta
do 13, artículo 57, capítulo quinto, de la 
vigentu Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, exceptúo 
de las formalidades de subasta y concur
só la adquisición de «Dos radiogonióme
tros VHP G-353» a la casa «Vallecillo & 
López, S. L.», por ser el único ofertante 
y disponer de ellos para una entrega in
mediata reuniendo las debidas condicio
nes técnicas, de acuerdo con las necesi- 
dacris del servicio, cuya adjudicación se 
realiza por concierto directo por la Ad
ministración, de conformidad con el apar
tado 14 de la disposición mencionada, y 
por un importe de seiscientas noventa y 
cinco mil trescientas ochenta pesetas. 

Madrid, 28 de dieiembiü do 1953.

GALLARZA

ORDEN de 28 de diciembre de 1953 por 
la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición 
de hilo de cobre.

En uso de las facultades que confiere 
a mi autoridad el párrafo tercero, aparta!. 

¿qo 18, artículo 57, capítulo quinto, de la

vigente Ley de Administración y Conta- 
bilidad de la Hacienda Pública, exceptúo  
de las formalidades de subasta y concur
so la adquisición de «Tres mil kilogramos 
de hilo de cobre S/D de 50/10» a la casa 
«Francisco Lacambra Laeambra», por tra
tarse de la factoría designada. por el 
C. O M. E. I. N., cuya adjudicación se 
realiza por concierto directo por la Ad
ministración de conformidad con el apar
tado 13 de la disposición mencionada, y 
por un importe de ciento once mil sete
cientas noventa y seis pesetas con cinco 
Céntimos.

Madrid, 28 de diciembre de 1953.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN d e  2 4  

de noviembre de 1953 por la que se asciende 
a la categoría de Auxiliar de segunda clase 
al Auxiliar de tercera de la Escala Auxiliar 
Administrativa Doña Jovita María de la 
Asunción Rodríguez Rodríguez.

limo. Sr.: Con ocasipn de vacante, por 
ascenso de don Mqriano Guardado Rica- 
fort, vengo en promover a la categoría d^ 
Auxiliar de segunda clase* con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria acumuladle al sueldo 
y efectividad del día H del pasado mes de 
octubre, a doña Jovita Marta de la Asun
ción Rodríguez Rodríguez, quien actual
mente ocupa el número uno de la catego
ría Inmediata inferior, continuando en su 
actual destino.

LO digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.—Por 
delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 24 de noviembre de 1953 por 
la que se asciende a la categoría de 
Auxiliar de primera clase al Auxiliar de 
segunda de la Escala Auxiliar Adminis
trativa don Mariano Guardado Ricafort.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña María dei Rosario Beret 
Lafuente, vengo en promover a la catego
ría de Auxiliar de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria acumulable al 
sueldo y efectividad dei día 11 de octubre 
pasado, a don Mariano Guardado Rica
fort, quien actualmente ocuoa el número 
uno de la categoría inmediata inferior, 
continuando en su actual destino.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 24 de noviembre de 1953 por 
la que se asciende a la categoría de 
Auxiliar Mayor de tercera clase al Auxi
liar de primera de la Escala Auxiliar 
Administrativa doña María del Rosario 
Beret Lafuente. 

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia voluntaria de doña Amalla Es
pinosa García, vengo en promover a la 
categoría de Auxiliar Mayor de tercera

 clase, con el sueldo anual de 10.080 pese- 
 tas, más una mensualidad extraordinaria 

acumulable ai sueldo y efectividad del 
día l i  del pasado mes de octubre, a doña 
María del Rosario Beret Lafuente, quien 
actualmente ocupa el número uno de la 
categoría inmediata inferior, continuando 
en su actual destino.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1953.-—Por 

delegación, Manuel Cerviá,

limo. Sr. Subsecretario de esto Departa/» 
mentó, 

ORDEN de 26 de noviembre de 1953 por 
la que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase al Jefe de 
Negociado de tercera don Carlos 
Alvarez Martínez.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia voluntaria de doña María del 
Pilar Noguer Llórente, vengo en promover 
a la categoría de Jefe de Negociado do 
segunda clase, con el sueldo anual de pe* 
setas 11.760, mas una mensualidad extra
ordinaria acumulable al sueldo y efectivi
dad del día 1 del presente mes, a don 
Carlos Alvares Martínez, quien actual
mente ocupa el número 1 de la categoría 
inmediata inferior, oontinuando en su ac
tual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muhos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, Manuel Cendá.

limo. Sr. Subseretario de este Departa* 
mentó.

A D M I N I S T RACION C E N TR A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 

Profesores Mercantiles al Servicio 
de la Hacienda Pública.

Transcribiendo relación definitiva de los 
opositores admitidos y fijando f e c h a  
para el sorteo que determine el orden en 
que deben actuar los opositores.

Terminado el plazo concedido a los se
ñores opositores para completar su docu
menta ción. el Tribunal ha acordado lo si
guiente:

1.° Considerar definitivamente admiti
dos a los señores opositores que se citan 
en la adjunta relación.

2.° Que se excluya definTivamente a 
los señores opositores que no han com
pletado su documentación o que no reúnan 
las condiciones que exige la Orden mi
nisterial do convocatoria. -

3/* Que el sorteo que determine el or
den en que dichos opositores deban ac
tual se verifique el día 22 de enero del 
año próximo, a las dieciséis horas, en el 
salón de actos cte la Casa de la Lotería 
Nacional calle de Montalbán. número 8.

Lo que se hace púSlico para conocimien
to de los interesados y en cumplimiento 
d’e lo que preceptúan el número 2/» de la 
Orden ministerial dé 10 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADA de 24 
de jul-o d^1 mismo año) y número 8.° de 
Ja Orcen ministerial dé 29 de noviembre 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de diciembre siguiente).

Madrid 22 de diciembre de 1953.—El 
Vocal-Secretario, Felipe Guerra Sánchez- 
Morer.o.—Visto bueno: El Presidente del 
Tribunal Juan Manuel Rozas Egu buru.
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RELACION QUE SE CITA

Opositores admitidos definitivamente

Número
de

presentación
Nombre y apellidos Clasificación

Número
de

presentación
Nombre y apellidos Clasificación

1

3
4
5
6 
7 
a
9

10
11
12
.13
14
15
16 
17
19
20 
21 
22 
23

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58 
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68 
69 
7Q
71
72
73
74 ‘
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85

D. Francisco de Paula Rodé.s González,
D. José Díaz Fernández ......................
D. José Luis Buríllo Abad ....... .
D Ramón Granda Lanzarot .............
D José de Montes Gómez ............ .
D. Enrique García de polavieja Novo.
D. Jose Luis Cazurro Calvo .............
D. Enrique Sanmartín Galán .............
D José María Maldonado Gómez
D. Teófilo Sastre Martínez .................
D. José Enrique Fraga Carreira ......
D. Femando Soler M ateo....................
D Juan Pompa Benito ........................
D. Carlos Paños Guzmán ....................
D. Enrique Martín Arcos ....................
D. Francisco Fernández Muñoz ..........
D Maximino Bande Prieto ................
D. César García Nieto ........................
D Wenceslao Sáez Gutiérrez ..............
D. Luis Fernández Segura .................
D José Pardo Zorrilla de San Martin.
D Luis Lovaco Royo ....... ....................
D. Manuel Domínguez Alonso ...........
D. Jesús Fernández Amatnaín ..........
D. Luis Encinas Fernández .................
D Luis Miguel Lozano Ruiz ..............
D Norberto Suárez García ............. .
D José Luis Moreno Vívern ..............
£>. Pedro García Hernández ...... .
D. Manuel Sainz Setién ....................
D. Armando Ayesa C ordia ....... .........
D. Gerardo Montequi Garrido ..........
I>. José Luis Esteban González ....,.....
D Vicente Mas Jiménez ................
D. Esteban Martín Boadilla ...............
D. Adolto Rubio Gil ............. ..............
D Antonio Juanes Rueda .............. .
D Pedro Ochoa .Vidorreta .................
D Félix Ochoa Vidorreta ..................
D. José Luis Muñoz Moñux ..............
D Angelo Francisco Carretero Martin. 
D. Jesús Gutiérrez González-F-erro ...
D Domingo Moreno Félix ...........¿,...
D. Ignacio Perlado Pérez-Valluerca ...
D. Vicente Pérez Sadaba ................
D. Javier Tirado Barreras .................
D Juan Antonio Luengo Ayala ..........
D. Luis España Alemán ....................
D. Antonio Grau Ciscar ...............
D José María González Ferrando ...
D. José Manuel Zapico Maroto ..........
D José Mesa Sánchez ........ ...............
D José Luis López Luengo .................
D Francisco Loscos Los eos .................
D. Máximo Arroyo Salegui .................
D Juan Montagut Coll ........ *........... .
D Antonio F r iré Portas ....................
D. Luis Garcia Ruti ........... ................
D. Andrés Soler Sánchez ....................
D. Manuel Parrondo Alonso ..............
D José Luis Estables Zabalegui ......
D. José Minguito Aparicio .................
D Rafaei Azuar Lloréns ..... ...............
D Santiago Gállego Laso ..................
D Joaquui González-Salido Sainz ...
D. Florentino Garitano Azp-azu ......
D. Eduardo Rubio González ........... ,.
D Enrique Sans Caballero .................
D Felipe Díaz García ...... .................
D. Luis Aroca de Lara ........................
D. Ricardo Novoa Botas ................. .
D. Guillermo Suárez de la Huerta ...
D Vicente Garcia Juan ........... i........
D Leoncio Fernández Maroto ..........
D Hermenegildo Casaseca Casaseca...
D. Andrés Sanz Ramirez .....................
D. Angel Marinero García .............
D. Juan Moreno Parody ...... ..............
D. José Sánchez • Oliván .....................
D Francisco Valero Sánchez .............
D Carmelo Rodríguez Acosta ..........
D. Joaquín Belmente García .........

*

Libra
Libre.
Libre.
Libra
Libre.
Libra
Libra
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libra
Libre. .
Libra
Libre.
Libre.
Libra
Libra
Libre.
Libre.
Libra
Libre.
Libre.
Libra
Libra
Libra
Libre.
Libra
Libre.
Libre.
Libra
Ex combat. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libra.
Libre.
Libre.
Libre.
Libra.
Libre.
Libre*
Ubre.
Libre.
Libra.
Libra.
Libra.
Libre.
Libra.
Libra.
Libre.
Libra.
Libre.
Libra.
Libre.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libre.
Ubre.
Libra..
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Ex combat. 
Libra.
Libra.
Libra.
Libre.
Libra.
Libra.
Ex combat.

i 86 
87

< 88 
89
91
92
93
94
95
96
97
98 

101 
102
103
104
105

106
107
108
109
110 
112
113
114
115
116
117
118

120
121
122
123
124
125
126
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142 

. 143
145
146
147
148

149
150
151
152
153
154 

, 156 
' 157

158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
169
171

172
173
174

D Julio Velasco González .................
D José Manuel Bedía Cavada ..........
D Francisco Ort-z Blanco ................
D Pedro Diago Sota ......................o,..
D Juan Felipe Sendín Corral ..........
D Moisés Gilabert Ribes ....................
D. Vicente Ausina Duart .............. .
D Luis Gurrea Corres ...................
D. Carlos Montaner Palao .................
D Ricardo Davydoff Angulo ...........
D. Alejandro Arráez García ..............
D Juan Forés Teixeiro ........................
D. Liüs Almajano Garcés ....................
D José Jiménez Crisóstomo ........
D Manuel Ñuño Sánchez ..................
D. Ignacio de Fortuny Camp .............
D. Mar.ano Fernández-Ramos de la

Guerra ..........................................
D. Félix González'Perucha .................
D Francisco Javier Luna Luciue ......
D Enrique Fernández Peña .............
ti. Julio Martín Pola ...........................
D Ricardo Armesto García ...............
D. Miguel Faicón Suárez ....................
D José Rodríguez Rodríguez ..............
D Jase Fernández Pereiro .................
D. Mario Bermejo Fernández .............
D. Pedro García Roche' ............. .......
D. José Mendoza pedrazuela .............
D. Adolfo Artola Hernández de Lo

renzo ........................................ .
D Alfonso Real Pérez ........................
D. Ramón Rangel López ....................
D Gabriel Martín Fornieles .................
D Ruperto Andués Fuertes .....*........

, D Eugenio Sánchez Rodríguez Ulibarri
D José Rovira Ferrer ........................
D Juan Lara Crevillén ................
D Rafael María Corona Martín ......
D Alfonso Corona de la Torre ..........
D. Jorge Verdejo Duprado .................’
D Celestino Pazos Creo ....................
D. Juan Bautista Prado Carreira ... 
D Juan José Pérez de Mendezona ...
D Carlos Jiménez Gómez ...............
D. Vicente Vilchez Agudo.....................
D Julián Prado Redondo .....................
D Antonio Almagro Pita .....................
D José Pérez Gil .............................. .
D. Emilio Soldevilla García ............. .. 4
D Federico Vera Núñez .....................
D. Jo§e Hernández Lozano .................
D Carlos Cebríán Llorente .................
D. Ramón Francisco Hurtado Sánchez.
D. José María Aguilar Sáenz .............
D. Joaquín González de Quevedo Al

varez .....*.........................................
D. Daniel Palacios Camino .................
D.Manuel Sempere Sánchez
D. Eduardo Matesanz Gómez .............
D. Luis Clavel! Pall ssé ........................
D. José Martínez Garcia ....................
D. Juan Matheu Guimerá .................
D Antonio Yborra Morante .............
D. Romualdo Massanas Vidal ...........
D Angel José Boadilla Tores .............
D Justo Fernando Bolaños Pérez ...
D. Julio Muñoz Montero .....................
D Faustino Rodríguez Queipo ..........
D. Mariano Rodríguez González ..t...
D Florencio García Lorente ; ............
D Manuel Tisaire Buil ........................
D. Elisardo Cajal Lanceta .................
D Rafael Gracia Carceller .................
D. Gustavo de la Rosa Vargas ..........
D Carlos Cruces López .....................
D. Fredesvindo Arroyo Carbonero 
D. Juan Manuel de la Fuente Espe

rante ...... ........................
D Pascual Ramos Qu'roga .................
D Manuel O’Connor Valdivielso 
D. Eugenio González-Salido Sainz .... 1:

Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libre.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libre.
Libre.

Libra.
Libra.
Libra.
Libra.
Libre.
Libra.
Ex combat. 
Libre.
Libra.
Libra.
Libra.
Ubre.

Libra.
Libre.
Libra.
Libra.
Libre.
Lilfre.
Libre.
Libra.
Libra.
Libra.
Ex combat. 
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libra.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combat. 
Libra.
Libra.
Ubre.

Libre.
Libre.
Libra. f, 
Libra.
Libre.
Libra.
Libre.
Libre. l 
Libra.
Libre.
Libra.
Libre.
Libre.
Libre. .
Libre.
Libre.
Libra. ; 
Libre. ! 
Libre..
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libra.
Libre.. ¡
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Número
de

presentación
Nombre y apellidos Clasificación

177 D José Martos Cambias Libré;
. 178 D. Vicente Galcerán Besora Libre.

180 D Antonio Moyano Ruiz ............--.o» Libre.
182 D Gerardo Javier de Felipe Galilea. Libre.
183 - D. Crescendo Moreno Cermeño ....o,. Libre.
184 D. Crescendo Luis Martínez Eraso Ex combad
185 D Francisco Fernández Escapa .... Libre.
186 D Francsco Crespo Rivas .......... . Libre.
187 D Ange* López Fernández-Boado .... Libre.
188 D Cesáreo Teijeiro Grosa .......... Libre.
189 D. Arturo Gabino Sánchez López ...... Libre.
190 D Juan Antonio Martín Martín ...... Libre.
191 D. Jesús Lozano Pastor .................. Líbre.
193 D. Mariano Capella San Agustín ao,... Libre.
194 D Jesús Gutiérrez Orejas ................. Libre.
195 D. Agustín Fernández Lucia ............ Libre.
196 t> Alfonso Melitón Rodríguez Rodrí

guez ........«................................... Libre.
197 D. Ramón Pérez Bachiller ................ Libre.
198 D. Andrés Pallardó Casanova ............ Libre.
199 D Rafael Zambrana Domínguez ...... Libre.
200 D. Jesiu González Caraballo Libre.
201 . D Rafael Mas Palanca ..................... Libre.
202 D. Rafad Baquera Nogueras ............ Libre.
205 D Nicolás Trancho Alario ........... . Libre.
20? D. Ramón Bajo.Fanlo ...................... Libre. .
209 D. Vicen e Iglesias Vilac ................. Libre.
210 D. Angel Luis Oyagüe de la Fuente... Líbre.
211 D Secundmo de Anta Gallego ......... Libre.
213 D Juan dei Ce *ro Fernández . .... . Libre.
214 D. Angt i Ezpele:a S món ........... ...... . Li-.re.
216 D. Félix Nodal Enjalmo .................. . Libre.
217 D José Maiia Marín Salazar ......... Libre.
218 D. Pedro Soma carrera Marchori . . . . o . Libre.
219 D Angel Casado Martín ................. . Libre.
220 D Antonio Pont Maclas ................... Libre.
281 D Manuel Eg:do Martin .................. Líbre.
222 • D. Eduardo Gómez Ruiz .................. Libre.
222 - D Jesús Fernández Roales-NIeto ...... Libre.
224 • D Damián Díaz Fernández ........... .. Libre.
225 D. Manuei Cremades Fons ............ Libre.
22b D Antonio Sánchez Alvares ............ Libre.
227 D. Antonio Calafell C a v iló  ............. Libre.
228 D José González Afión' ........... Libre.
229 D Carlos Martín Cuadrado Libre.
23Q D. Jesús Gómez Martínez ................ Libre.

Número
de

presentación
Nombre y apellidos

ón
Clasificación

232 D Jacinto Colorado Vicente ............. Libre.
234 D. Jorge Fernández de Castro y Ca-

beza ......... ...:.................... .......... Ex combatí.
235 D Emilio Hernández López ............. Libre.
236 D. Mateo Hernánz Benito ................ Libre.
239 D. Eloy Rodríguez Andaluz ........... . Libre.
240 B. Isaac Blanco González ..... Libre.
241 D. Francisco Serra Llull .......... Libre.
242 D Rafael Suárez. Fuentes ......Libre. ,
243 D. Pedro Gómez de la Lastra '....... * Libre.
244 D. Manuel Escudero Díaz ........... Libre.
245 D. Femando López Iranzo ............. Libre.
246 D José Luis San Martín Menéndez. Libre.
247 D. José María Ba z y Saiz ................ Libre. ’
248 D Valentin Tordera Castelló ........ . Libre.
249 D. Vicente Docampo Ansias ..... ........ Libre.
250 D Antonio Perez Díaz ......... . Libre.
252 D José Estrada Redruello .......... . Libre.
253 D Vicente Barrio Cebollino Libre. ‘
254 D Julián Caballero Camacho^ Libre,
255 D Pedro García Santa.Eulalia ......... Libre.
356 D Martín Turiel Santiago ............... Libre.

^258 D Ange; García Hernández ............. Libre.
259 D. Agripin Acevedo de la Cruz Libre.
260 D. José Llobet Maciá ......... Libre.
261 D Antonio Gorgorio Bochaca ......... Libre.
262 D. Serafín Vázquez Costa ................. Libre. .
263 D. Eloy GonzáHz Menéndez ........ Libre.
264 D. José Marta Carr o Uopis ............ Libre.
265 D. Jesús Malo Escobar ......*tM........... B.o familia nu

merosa,
266 D Armando Suárcz y Franck ............ Libro.
267 D Valeriano Galilea Mazo ........ Libre.
268 D. Francisco Blanco del Amo ...... Libre.
269 D. Epifanio Romera Sanz Libre.
270 D José Vioque Pizarro .... ......... . Líbre.
272 D. Tomás González Guerrero Líbre.,
273 D Gerardo García González ............ Libre. \
274 D Alejandro Vicióla Eguigureh ....... L ibre.;
275 D José Luis Muela Ruiz ............ Líbre.
277 D- Martin Rodríguez García' Libre.
279 D. Juan Terrer Sánchez Libre. .
282 D Ricardo Pedfeira Pérez..... ....... . Libre. .
284 ;D Antonio Robles González ............ Libre.
285 D José María Pardillo Larena ...... Libre.
286 D. Juan de D os Navarro Madá ...... Ex cautiva

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Concediendo a la « Compañía General de 
Tabacos de Filipinas» perm iso  de expor
tador sin el previo pago del impuesto.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 del vigente Reglamento de la 
Contribución de Usos y Consumos sobre 
productos transformados, y en ía Orden 
ministerial d e . 16 de julio de 1952. esta 
Dirección General ha acordado conceder 
el siguiente permiso de exportador sin el 
previo pago del Impuesto:

Número : 509-E.
Exportador: Compañía General de Ta

bacos de Filipinas.
Domicilio: Rambla de log Estudios, nú

mero 1.—Barcelona.
Matriculado: Tarifa I I I  de Utilidades.
• Número de exportador del Ministerio 

de Comercio: 106Q.
Mercancías: Las sujetas a los impuestos 

de Ua Contribución de Usos y Consumos.
Aduanas de salida: Las habilitadas al 

efecto. >
Observaciones.—El concesionario, para 

la Justificación de las exportaciones rea
lizadas y garantías del Tesoro.', se atendrá 
en todo a las normas señaladas en la ci
tada Orden ministerial, quedando aper
cibido de las sanciones establecidas na
ta el oaso de incumplimiento de lo ais* 
puesto.

Lo cual se pone en conocimiento de los 
proveedores por medio del presente.

Madrid , 17 de diciembre de 1953—Él 
Director general. Asdrúbal Ferreiro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de producto nacional, publicado en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de fecha 31-12*1953.

O. P. N. núm. 5.536, expedido en 23-54950

O I R B A ü  Q Ü E R A L T O  Y  C I  Ai ¿

Fábrica de tejidos de algodón, rayón y estambre.^Oficinas: Rosellóh, 26Q. Barcelona, 
Fábrica; Amús, 72/74. Badalona (Barcelona)

Anchos Capacidad
de producción

P r o d u c to s  q ue  f a b r ic a :  —  —
cms, ; metíos

Tejidos algodón: “ — *— — — .  —

Popelines, gabardinas, vichys, driles, sargas y
similares ...    Cf.   80 . 250.000

Tejidas rayón*.

Glacés, toiles, crespones, georgette, crepsatén,
forrería de señora, fay y fantasías .M; 80 a 100 150.000

Tejidos de estambre:

Vyella, popelines, sargas, otomán, musetto y no- -
vedades  ......................... .....................  ... 80 a 100 *0.000

Las cantidades anteriormente indicadas hacen referencia a unal capacidad anual 
de producción simultánea sobre un supuesto de trescientos dias laborables y jomada 
de ocho horas. ; < :

' (Continuara.)
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Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona cuarta ( Cáceres).

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRES

Número
de

plantas

m
702
702
704
705
706
707 
700
709
710
711
712
713 
7 >4

. 710
716
717
718
719
720
721
722
723
724
725
726
727 
720
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738 
739'
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749 
700
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765 
7¡B6
767
768
769
770
771
772
773 
774'
775
776
777

C ACERES

Casas del Monte 

García Sánchez, Juan Manuel
Gómez Blázquez, Honorio ........... .
Gómez Blázquez, Visitación ......*.....
Gómez García, Alejandro .......*.........
Gómez Hernández, Ignacio .....,....... ,a
Gómez Hernández. Teodoro .............. .
González' Carrero, Martín ................ .
González Bernardo. Miguel .............. .
Gonjzález González, Francisco..............
González Hinjos Juan Manuel ...... .
Granado Blanco Magdalena ...,i.......
Granado García. Eustaquio .............
Granado García Manuel ................. ..
Granado Gómez. Luis ............... ,e...... *
Granado Luengo, Angel ................... .
Granado Sánche2 Bonifacio ............ .
Granado Sánchez, Hipólito ................
Granado Sánchez, Juan .............. .
Hernández Gisbert. Sebastián
Hernández Pérez. Miguel ........... .
Hinjos Iglesias. Valeriano .................»
Hinjos Luengo. Jesús .....................  ^
Iglesias Hamos, Antonio ........ .............
Lea! Mufictá, Felipe .........
Lobero Hinjos, Juan Alonso ........... .
López García, Justiníano .......
Llópis Garrido, Guillermo ..............
Málaga Martín. Claudio .......... ..........
Maftil Garrido, Vitaliano ................ ..
Martil Martín, Antonio .... ................
Martil Martín, Manuel .................... .
Martil Martín. Lauro ..........................
Martil Sánchez. Antonio ....................
Martín García. Modesto (Hijos ¿e)...
Martin Garda. Nicasio ........ ............. *
Martin García, Trinidad ................ .
Martín González Aniceto „..... .......... .
Martín González Librado ...................
Martín Garrido. Lucio .......... ...........-
Martin Hernández Alfredo ......
Martín Iglesias Celestino ................. .
Martín Iglesias. Saturnino ...............
Martín Ramos. Vicente ............. .
Martín Ríos. Francisco ............... .

Martín Sánchez Marcelino ...............
Matas Blanco. Manuel ....... ..............*
Méndez García Ceferino ....................
Morales García , Angel ................ .
Morales García/ A rsen lo .....
Morales García. Fausto ................. .
MuStienes Correas, Angel ................. .
Pérez Pérez. Leonardo .................
Ramos García, Jesús ........... ......... .
Ramos López, Alberto ...................... .
Ramos López Fernanda ............ - ......
Redondo Gómez .Manuel ....................
Redondo Sánchez Angel ....... ......... .
Rodríguez Sánchez Matilde ............. *
Rolo García Crescencio .....................
Rojo González; Anastasio ............. .
Rojo Muñoz, José ................................
Ros Esoeban. Antonio ................. -
Ruiz García Arsenio ...........................
Ruiz Martín, Sebastián .......................
Sánchez Blanco Alejandre* ...............
Sánchez Blanco Gregorio ................. .
Sánchez Cha Da Victoriano ................
Sánchez García. Crisanto ................ .
Sánchez García Dámaso ...................
Sánchez García Fulgencio ................
Sánchez García Hilario .........
Sánchez García Severino.............
Sánchez Garrido Germán ....... .......
Sánchez Gil Claudio ................. ....... „
Sánchez Hinjos Alberto .
Sánchez Hinjos. Francisco .........

2.000
6.000
3.000 

10 000
6.000
3.000 

10.000
6.000 
6.000
4.000
4.000 

10.000
4.000
3.000 

15.000
5.000
2.000 
6.000
6.000 i
3.000
4.000 

12.000
5.000
3.000
4.000 
6000 
6000

35 000 
10000 
4 000
3.000
2.000
4.000
5.000
8.000 
6000
4.000
3.000
4.000
6.000 
4 000 
2.000
4.000 

" -4 000
4.000 
4 000 
9 000/
6.000 

10 000 
10Ó00
5.000 

15000
5.000
2.000
3 000 
5.500 
2.000 
6.000
4 000 
8.000 
8.000 
5000

15 000 
4 000
4 000
5.000
3.000
3.000
4.000 

15 000
6.000 
8 000 
4000
3 000
5 000
4 000 
3,000

778
779
780
781
782
783
734
735
786
787
788
789
790
791
792
793

794

795
796
797
m

799
800 
801 
802
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 

821 
822
823
824
825
826
827
828 
829
830 *
831
832
833
834
835
836 

, 837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848 

. 849
850
851

Sánchez Hinjos, Primitivo 
Sánchez Iglesias Alberto ...................
Sánchez Iglesias Angel .... ......... .
Sánchez Martil, Alfonso
Sánchez Mata, Desiderio .................
Sánchez Mata, Julián ...........
Sánchez Pére2. Críspulo ................. .
Sánchez Redondo. Nicolás .......
Sánchez Ruiz Zacarías .... ............
Sánchez Sánchez, Alonso ........- .......
Sánchez Sánchez. Claudio .................
Sánchez y Sánchez. Virgilio ........... -
Sánchez Serrano Francisco ..............
Santos Granado. Segundo ..................
Serrano Herrero. Manuel ................. „
Vicente Regadera, Virgilio ................. *

Casillas, de Coria :
Alvarez y Guerra Hermanos, S. L., Ju

lián ....................................................
Hernández Repilado. Leopoldo . ...««•
Martin Lorenzo, Bernardino .............
Sánchez Astasio, José ..................... .
Valle Pérez, Faustino ..........

Collado de la Vera :

Alegre Cuel, Dionisio ...............
Amor Alegre. Teodoro ............. ........
Amor García, Angel ............... ....... .
Amor García María Adoración .
Amor Garcia. María del Carm en......
Arjona Avila, Cristiniano ........... .
Arjona Morales, Manuel ...................
Arjona Pavón. Rita ...........................
Arjona Sánchez. Ramón ................... .
Arjona Tovar, Sehrio ......
Barco Guiluelos, Teodoro ..................„
Basilio Peña . Alejandro .....................
Benítez Ariona Julio ........... ....... .
Benítez Núñez, Pura ............. ...........
Benítez Prieto, Máximo ................ «•«
Correas Benítez. Raimundo ................
Curiel Badillo Gregoria' .......... „
Fabián López Estanislao .......... .
Fernández García, Lázaro .................
Garcia Arenas. Anacleto ..................,
Garcia Arjona.. Francisca ................ ..
García Arjona, Maximino ................

García Jabón. Dionisio ......................
Gil.Arjona. Carlos ............. ............... .
Gómez Cruz Valentín ....... ..
González Cruz. Julián ..................... -
Hernández García, Pedro .................
Jabón Muñoz. Antonio ........... *...........
Jiménez Vaquero. José .......... ........
López Encíso. Francisco .......... ......
Llórente Martín. Féli* ......................
Martín Benítez, Jacinto .............. .
Martín Pérez Manuel ................... .
Martín Santos, R am ón ........ ..... .

Méndez Benítez. Ans^i ............
Méudez Prieto. Leandro ...... ..............
Méndez Tovar. Clemente
Méndez Tovar. Matías ............. ...... .
Morales Sán»che2 Venancio ...............•
Muñoz García Justo ........... ....I...... ..
Muñoz Gatcía Lázaro ...........
Obra Sindicál de Colonización .......... .
Paniaeua On^da; Francisco ...............
Panlagua Martín. Asrû Mn ..............
Paniacua Martín. Antoliano .............
Panlagua Martín: Francisco ..............
Psvón Sánchez v Hermanas, Ramona.

Pérez García Teodoro ................
Pinar Bohovo francisco ..................
Salando ^rradília Juan ....................
Sánchez Breña, Alejandro

6.000
15.000 
6000
4.500
5.000
5.000
5.000
6.000
5 000 
6.G00
4.500
5.000
2.000 
2000 
6.000

12.000 •

100 000
25.000
3.000
3.000 
3;0OO

6000 
85 000 
85 000
85.000
85.000 : 
30000
10.000 
20 000
40.000 
10 000
3.000

12.000
3.000 

- 3.000
5.000 

18.000
6 000
4.000 

12 000 
18 000 •
6.000 
6.000 
2.000
5.000
6.000 

12.000
3 000 

400 000
16 000
4.000 .
3.000 f 
6 000
6 000 , 

20 000
4 000

17 000 ; i 
6 000 •f 

16000 
8 000 

15 000
4 000 

25 000
1.500 noo ;

8 000 
15 OO0 
8 000 

12 000 
10 OO0
5 000 

10 O00
1? 00o 
20 000
9.000

(Continuará).


